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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

$. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista,
recibidas hasta la  madrugada de hoy.

C a ta lu S a a .—El General Segando Cabo da parte de haber 
sido alcanzada en el pueblo de Os (Lérida) per el Comandan
te m ilitar de Balaguer, al frente de £00 infantes y £0 caba
llos, una facción de 400 á 500 hombres capitaneada por los 
cabecillas Freixas y Capredó, causándole la pérdida de 19 
muertos y 49 heridos, y cogiéndole 18 prisioneros, cinco caba
llos, 52 armas y bastantes municiones y efectos de guerra. Se 
cree haya muerto el cabecilla-Capredol

El Brigadier Ortiz tuvo el 80 entre Ballbona y Capelladcs. 
un rudo choque con las fácciones reunidas de N asratat, Juse- 
péi de Artesa y Mariano de la Coloma, que trataron de cer
rarle el paso para igualada, haciéndoles abandonar sus posi- 

, clones y dispersándolas con grandes pérdidas. Las nuestras 
fueron dos muertos y 12 heridos.

En Oiot se presentaron á indulto 10 carlistas con armas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 

I lmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministerio 
por D. José María Baus y Mejía,Ayudante segundo de 
Obras públicas ;en expectación de destino, solicitando en 
su nombre y én el de sus compañeros que se declare que 
el título de Ayudante de Obras públicas lleva anejas las 
facultades y  atribuciones que competen á los Directores 
de Caminos vecinales, cuya enseñanza fué suprimida en 
Enero da 48.55, fundando su pretensión en que para ad
quirir el título de Ayudante de Obras públicas , no sólo 
lian necesitado probar las asignaturas que constituian la 
enseñanza suprimida, sino algunas más y con más exten
sión; S. M. el R e y  (Q. D. G.)v de conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Instrucción pública, se ha ser- 

, vido disponer:
1.® Que se declare que el título de Ayudante de Obras 

' públicas lleva consigo, en cuanto á la aptitud técnica ó 
profesional, las facultades y atribuciones que corresponden 
al de Director de Camin os vecinales.

2.° Que esta declaración no quebranta ni deroga en lo 
más mínimo las disposiciones reglamentarias del personal 
subalterno de Obras públicas.

Y 8.° Que los Ayudantes pertenecientes á este perso
nal subalterno no podrán desempeñar encargo ninguno 
de particulares, Ayuntamientos ó Diputaciones provin
ciales referentes á su profesión ó de la de Directores de 
Caminos vecinales sin estar préviamente autorizados por 
la Dirección general de Obras públicas, con sujeción á di
chas disposiciones reglamentarias.

De Real orden lo-digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
25 de Mayo de 1875.

ORO VIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con arreglo á 
la disposición 2.a del decreto de 2 de Noviembre último, á 
virtud ele instancia elevada en 26 del mismo por D. Rafael 
Casademunt y Valdejuli, en solicitud de que se aumente el 
número de Corredores de Comercio de Barcelona, fundán
dose en que el número de los que' funcionaban con título 
legal á la publicación del decreto de 10 de Julio último era

bastante menor ai de 60, que con arreglo á la antigua le
gislación correspondía á aquella plaza:

Visto este decreto:
Visto el de 2 de Noviembre ya citado:
Vistos los informes del Gobernador de la provincia, 

Junta provincial de Agricultura, Industria y Comercio de 
la misma y Colegio de Corredores de la localidad:

Considerando que el desarrollo que ha tenido de algu
nos años á esta parte el comercio en general se hace hoy 
más de notar en la plaza de Barcelona, así por el ensanche 
de su población como por las circunstancias especiales que 
rodean á otras varias plazas mercantiles, lo cual aconseja 
la conveniencia de acceder á la medida que se solicita;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que se aumente el número de Corredores de Barce

lona, fijándole en 60 para lo sucesivo.
Y 2.° Que dentro del mes siguiente á la publieácíóli^A* 

esta orden, la Junta sindical del referido Colegio, formule 
y someta á la aprobación de este Ministerio* un reglamento: 
para el régimen interior del mismo, teniendo en cuenta, 
todas las disposiciones del.Código de Com[ercio no deroga-"1 
das por el decreto de 30 de Noviembre de* 1868, las pres-r. 
cripciones de este decreto y las démds órdenes vigentes; 
que con el ejercicio de su cargo se relacionan.

. De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid Sfi 
de Mayo de 1875. * ;

ORQVIO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULAS. 

En el día 4 de Mayo de 1875, dada cuenta á la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado' de láS; diligencias pre
vias acerca de la procedencia ó improcedencia de 3a vía con
tenciosa respecto de la demanda deducida en . 25 de Junio 
de 1869 ante la Sala tercera del Tribunal Supremo por el 
Dr. D. Francisco de Paula Canalejas, en nombre de D. José 
Herrera Ruiz, Médico-Director del establecimiento balneario 
de Panücosa; D. Angel Medina y Esteve, Médico-Director de 
ios baños minerales da Lanjarón ; D. Manuel Arnus de F e r 
rar, Médico-Director del establecimiento term al de 3a*Puda; 
D. Manuel Ruiz Salazar, Médico-Director de los baños de On- 
taneda; D. Tomás Lletget y Cayba, Médico-Director de los ba
ños de Fitero: D. Benigno Villafranca y Alfaro, Médico-Direc
tor de los baños de Santa Águeda; D. José ,María Bonilla y 
Carrasco, Médico-Director de, los baños de Caldas de Oviedo; 
D. Mariano Carretero y Muriel, Médico-Director de los baños 
y aguas minerales de Fuensanta; D. Tirso de Córdova, Médi
co-Director de los baños de Monte Mayor;. D. Justo  María Za- 
bala y Echeverría, Médico-Director de los baños de Cestona; 
D. Francisco Oampello y-Antón, Director facultativo do los 
baños de Sierra Alharnií.n; D. Agustín María Aceveclo y R o 
dríguez, Médico-Director de los baños de Artripo; D. Marcial 
Taboada y de la R iva, Director facultativo do los baños de 
Trillo; D. León Príncipe y G utiérrez, Médico-Director de los 
baños de Arnedillo; D. Carlos Mestre y  Marzal, Médico-Direc
tor de las aguas minerales de Puerto Llano; D. Joaquín Pastor 
y Prieto, Médico-Director de los baños de TIermas, y Don 
Anastasio García, Médico-Director do Ledesma, contra la Ad
ministración general del Estado, sobre revocación ó subsisten
cia de las órdenes del Gobierno Provisional, expedidas en lo  
de Marzo y 3Q de Abril da 1871, modificando las disposicio
nes contenidas en el reglamento de los establecimientos de 
aguas minerales; y dada cuenta asimismo de los escritos pre
sentados últimamente por ei Licenciado D. Santos Isasa, que 
sustituyó al Dr. D. Francisco de Paula Canalejas en la repre
sentación de los demandantes, y el Fiscal de S. M., pidiendo el 
primero el sobreseimiento de las diligencias, y el segundo que 
comparezcan los interesados ante el Consejo en un ^término 
brevísimo para hacer la declaración de su desistimiento de 
estos autos en la forma que está acordada por la 'Sala del T ri
bunal Supremo en 26 de Marzo de 1874; la Sección en su v ir
tud dictó el auto del tenor siguiente :

«Sres. Calderón Collantes, Presidente. =  Rcíorfcillo.—B s- 
yarri»=Jim enez Cuenca.—Cárdenas.

Corno lo propone el Fiscal de S. M. en el precedente es

crito, haciéndose saber á D. José Herrera, D. Manuel Ruiz de 
Salazar y demás médicos de baños, á quienes representa el 
Licenciado D. Santos Isasa, comparezcan ante el Consejo en 
el término de ocho dias á declarar si están ó no conformes 
con el desistimiento de este pleito, formulado por su defensor; 
bajo apercibimiento si no lo verificasen del perjuicio á que h u 
biere lugar.

Madrid 40 de Mayo de 4875.«=Pedro de Madrszo,»
Y practicadas por el ugier las oportunas diligencias en ave

riguación del domicilio ó residencia de los interesados conte
nidos en esta cédula, para notificarles en f o r m a  la providencia 
de la Sección, sin que se haya podido efectuar por ignorarse 
el paradero de los mismos, cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 70 del reglamento de 30 de Diciembre de 4846, se inserta 
esta cédula en la G a c e t a  o f i c ia l ,  á  l o s  efectos que procedan.

Madrid 26 de Mayo de 4875.=Madrazo.

En el dia 20 de Abril de 4875, dada cuenta á  la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado do las diligencias 
previas acerca de la procedencia ó improcedencia respecto de 
la dem anda deducida por el Licenciado I). Anselmo Fuentes, 
en nombre y con poder de D. Antonio Soler y Andújar, ve
cino de Murcia, Director-Presidente que dice ser de la Socie
dad minera La Patria , dueña de la mina Fuensanta, contra la 
Administración general del E stado, representada por el F iscal 
de Si M ., sobre nulidad ó validez del registro minero titulado 
T riun fo , dictó la providencia del tenor siguiente:

«Bres. Calderón Collantes, Presidente.»™RetortilIo.«*Bayai*- 
ri.^Jim enez Cuenca.=Cárdenas.

Hágase saber al Licenciado D. Anselmo Fuentes que en el 
término de seis dias., contados desde el siguiente al de la noti
ficación, acredite haber cumplido con lo dispuesto en la pro
videncia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo de 46 de Ju 
nio de 4863; bajo apercibimiento de los perjuicios que puedan 
irrogarse á la parte que representa.

Madrid 20 de Abril da l875.=Pedro de Madrazo.
Y practicadas por el ugier [las oportunas diligencias en 

averiguación del domicilio que pueda tener en esta Corte el ex 
presado D. Anselmo Fuentes para notificarle en forma la pro
videncia de la Sección, sin que se haya podido efectuar por 
ignorarse cuál sea, cumpliendo con lo dispuesto en el artícu
lo 70 del reglamento de 30 de Diciembre de 4846, se inserta la 
cédula en la G a c e t a  oficial y Boletín de la provincia, á fin de 
que el mencionado D. Anselmo Fuentes cumpla con lo preve
nido en la providencia inserta.

Madrid 26 de Mayo de 4875.=Madrazo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Adm inistración m ilitar,
En virtud de orden del Gobierno, y siendo necesario ad 

quirir urgentemente para el suministro del ejército de opera
ciones del Norte 45.450 quintales métricos de harina, 3.680 de 
arroz, 2.550 de tocino, 3.240 de bacalao, 4.980 de habichuelas, 
4.600 de garbanzos y 72.000 litros de aceite, que componen 3 
millones de raciones de pan y de etapa alternada, así como 
también 400.000 fanegas de cebada, se invita á las-personas que 
quieran interesarse en este servicio para que presenten propo
siciones sin el carácter de subasta pública, desdólas doce del 
dia hasta las tres de la tarde del 42 de Junio próximo,-en esta 
Dirección general, bajo las condiciones siguientes: ■ •

4.a 'Las harinas han de ser 3 787‘50 de primera cióse, 7.575 
de segunda y 3.787‘50 de tercera■, .de superior calidad y con 
sus correspondientes envases.

2.a E l arroz ha de entregarse también envasado, de clase 
superior, ó sea de tres pasadas.

32 El tocino será superior, salado lo menos de tres meses, 
y precisamente del que constituye la canal ú hojas del cerdo, 
con exclusión de cabeza, patas y magros, entregándose sin hue
sos y envasado en barriles ó cajas .da 50 kilogramos para su 
buena conservación y fácil trasporte.

4.* Ei bacalao será del conocido por Noruega, de clas8:su
perior y convenientemente enfardado.

5.a Las habichuelas serán sanas y enteras, de primera cali
dad, no admitiéndose las llamadas de La Mata, entregándose 
con sus correspondientes envases.

6.a Los garbanzos serán de buena calidad y ccchura, y se en
tregarán también envasados.

7.a El aceite será do oliva, claro y de agradable olor, m an
tecoso, entregándolo con buenos envases.

8.a La cebada será del Reino, seca, limpia, Iven granada, sin 
mal olor ni tierra, y con el peso de 67 libras fanega en ade
lante.

92 Las ofertas se harán en pe pal sellado y con arreglo al 
sistema métrieo-decimal, y podrán referirse lo mismo á la to
talidad de los artículos que a uno sólo y por la cantidad de 
cada uno que al proponente convenga, marcando el precio y 
plazo de entrega que le parezco.; ■ n vi concepto de que esta ha 
de empezar álos ocho ellas c rsp u 's  de que so le comunique la 
aprobación de su. oferta, y term inar dentro de los 30 siguientes, 
excepto el bacalao, que después del primer pedido entregara el 
resto e!. contratista á medida que la Administración m ilitar' 
lo vaya reclamando.
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10. Los puntos designados para la.entrega de los víveres 
son: Miranda de Ebro, Logroño y Tudela, por terceras partes 
de lo que cada proponente haya contratado.

11. Las proposiciones han de garantizarse con el 5 por 100 
de la cantidad á que ascienda el valor de ellas, cuya garantía 
se entregará en la Caja de Depósitos, elevándola al 10 el inte
resado á quien se adjudique como más conveniente y benefi
ciosa al servicio, devolviéndose la fianza de las proposiciones 
que no sean admitidas.

12. El contratista queda obligado al pago de la contribución 
industrial señalada por la Hacienda pública, y no le será de
vuelta la fianza prestada para el cumplimiento de su com pro
miso sin que presente la carta de pago justificando haber sa
tisfecho dicho impuesto.

13. El pago se verificará, previa la presentación de las cer
tificaciones de entrega de los víveres, mediante libramientos 
sobre la Caja Central ó la económica de la provincia que con
venga á los interesados; en el concepto de que nunca podrán

estos alegar el menor derecho ó fuero para la realización de 
dichos libramientos, sino que han de sujetarse á las reglas ge
nerales que dicte la Hacienda pública para el cobro de los re
feridos documentos, así como también á los tramites y tiempo 
que la Administración militar necesita para la revisión y des
pacho de los certificados de entrega y devolución de las fianzas.

Madrid 31 de Mayo de 1875.*=*De orden de S. E., el Inten
dente, Secretario, Luis Llopis.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  .N o ta r ia d o .

Nacimientos registrados en los Juagadas municipales de esta Corte durante l& primera decena de Mayo de 1875.

| j NACIDOS VIVOS, REIDOS SIS SIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.
|JUZGADOS MUNICIPALES. 

L E G ÍT IM O S . j N O  L E G ÍT IM O S . j ' TOTAL L E G I T I M O S . ! N O  L E G Í T I M O S . S TOTAL 1 d b  I s b a s  c la se s .

| Varones» H em b ras. tO T U . V ir o n e s . H em b ras, f f o m , .
j d e  TÍTQ2.

Varones!. H em b ras. SO *A l. V a r o n e s . H em bras., TOTAL. !
I d e  muertos. 1

Audiencia. , „ , , ,  „ J 7 9 ; 16 8 4 7 23 . » , » » j> ] 23
j Buena v i s t a . . . *.  . . . .  „ . . „ . , ,  * J 12 8 ! 20 1 » 1 21 1 1 2 » B » ‘23
[ Centro.. . . . . . . . , ,  • . „ , » • .  „ . , .  *, „ . .1 8 5 13 8 » 3 16 » » » » B » » I 18

C o n g r e s o * » •  i » «. • » « ■  •  i* * « *  i» * » .  * » •  * • * » í 11 6 17 1 » 1 18 » » » B B » B i 18
H o s p i c i o  . . . .  . . .  * .  „ . . . *  » . .  * . . . . . . . 7 43 20 2 1 3 f; 23 í » 1 » » B 1 24
Hospital.. • . . . .  • • . .  • *. * 42 12 24 6 6 12 86 » 9 B » 1 1 1 37'
Inclusa . . . . .  * . * . .  „ . „ . . . . .  * . . . . . ,  . 18 10 28 20 16 36 64 1 )> 1 B » » 1 65
L a t i n a . . . . . . . . . . .  „ . . . . „ . .  * * .. . . .  J 2o 15 ! 40 3 5 8 ■ , 48 1 0 4 1 B 1 2 50
P a l a c i o . . , . . . . . . . . . . , . . .  • . . . . . . . . .  . 1 8 41 ; 19 2 4 6 ' 25 » 1 4 8 » B 1 26
L l n i v e r s í d a d  . . . . . . . . , ,  „ „ „..... ..  0 J 1 3 12 25 4 2 6 31 i) » 5> » » » * 31

I
T o t a l e s .  . . . . . . . . . i 421 101 222 4o 38 83 I 803 4 2 6 1 1 2 8 313

Defunciones registradas en las Juzgados municipales de esta Corte durante la
prim era  decen a  d e  M a yo  d e  1 8 75 , clasif icada s  p o r  s e x o  y estado civil de
los  fallecidos.

F A L L E C ID O S .

JUZGADOS TOTAL

MUNICIPALES. V A R O N E S. HEMBRAS.

¡Solteros,, Casa¿08. Tí ados. CGSUt. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAÍ..

A udiencia.. . j 4 3 ; 2 9 9 4 2 15 24
Buen a vista., J1 8 2 » 40 6 » » 6 16
Centro............ 1 2 4 ¡ » 6 7 2 3 12 18
Congreso. *. ,j 8 5 2 lo 8 2 B 10 25
H osp icio .. .  A 11 1 12 4 2 3 9 21
Hospital . , ,  .1i 12 7 41 19 6 7 32 73
Inclusa. . 1 *0 3 2 15 13 5 2 20 35
L atin a ..........|i 7 3 » 10 8 4 » 12 22
Palacio. . . .  Ji 37 6 » 43 10 5 8 23 66
Universidad. i  9 6 )» 15 11 3 1 15 30

Totales, . i  118 45 13 176 9o 33 26 154 330

Madrid 22 de Mayo áe 1875.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la  primera dece
na de Mayo de 1875, clasificadas según las causas qm las motivaron.

F A LLEC ID O S
 TOTAL

JUZGADOS DE MUERTE NATURAL
.DE MUERTE DE MUERTE BE MUERTE

BZÍFKR2ÍED A líjgS viOL¡(:<y¿ ,  E S P ÍD A »

MUNICIPALES.
ekfsrmbdad.es

K P íD SE lC A E  6 C O H ÍA " HATOalL KgPlKSJSA. C’ A IÍ -i! ,  Mltl. SgRIÍ (VgJSZ). ¡
c o K ü n s s . e i o s A g .

Varones,. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hemfcras.j|¡Yaroses. Hembras

A u d ien c ia . . . 8 1 4 4 » B » B B B í 9 15
■Buenav i s t a . . 1 0 6 D » B B » B B B 1 0 6
Centro......... - 6 1 2 J) » B B B B B V 6 1 2
Congreso. 1 4 9 B 1 8 » 1 , * B B 45 1 0
H ospicio. 11 9 B » 1 )) B B B ' B 12 9
H ospital . 39 31 1 1 B B B » 1 * • 41 32
Inclusa........... 15 2 0 B B B B B B B 15 2 0

Latina* • • * .» 1 0 12 B B B » B B B » 1 0 12
P alacio........... 41 23 2 B B B B * » B 43 23
U niversidad . l o 15 » » B B B B B » 45 15

T o t a l e s , . 169 151 4 2 1 B 1 » 1 1 176 154

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo ofrecido resultado la subasta celebrada en 

esta Dirección general el dia 29 del corriente con el objeto de 
contratar el abastecimiento del papel fuerte y media cola para 
liar cigarrillos, que pueda necesitarse en las Fábricas de taba
cos durante el período de tres añ os; S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
por orden de la propia fech a , se ha servido mandar que se 
proceda á intentar segunda vez dicha licitación en el plazo 
que para los casos de reconocida urgencia determina el párra
fo segundo, art. 2.8 del Real decretó de 27 de Febrero de 1852.

En si¿ virtud esta Dirección general anuncia al público 
que el expresado aclo tendrá lugar en Ja M ism a  el día i 2  del 
próximo mes de Junio, de una y media á dos de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones in s e r to  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  nú
mero ÍÜ9, correspondiente al 19 de Abril ultimo.

Madrid 31 de Mayo de 1875,== El Director general, lose 
Rivero.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

Los interesados que tengan que recoger de la Tesorería de 
esta Dirección general valores de la Deuda pública pueden 
presentarse á efectuarlo, de once á dos de la tarde según la  1 
c b s a  a nuc correspondan, en los días que á continuación se 1 
expresan: i

Dias  1.° y 14º de Junio,
Valores proccd t le creación ea y conversiones.

Dias 3 ij 48 de id .
Idem de c » + ■ por ra tercera parte á pnpel del se

mestre de i.°  uc L i  e L'Ti.
Dias" 4 y 19 de id.

Idem de los de Enero y  Julio de 1878. . j

Blas 9 y  -.12 de id.
Devolución de documentos que carecen de cu non presenta

dos al cobro de intereses.

Vías 5, 9, 10, 12 y 11 de id.
Idem ae vaiores depositados para tomar parte en las su- 1 

bastas ae intereses de la Deuda. i

Días % 7,11,17 y 22 de id.
Canje de obligaciones del Estado por ferro-caniles '
Madrid 31 cíe Mayo de 1875.-E1 Secretario, Santiago Ba-

ilfistsros.— V rh°=:-E; Thrc^n»» rr-M-ovcl ®

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el día 3 de Junio, de diez á dos 
de la tarde :

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpetas números 197 y 198 de señalamiento, corres
pondiente á la bola 2.a de sorteo de dicha amortización.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja genera], del segundo semestre de 1874, bolas números 11 
y 12 de sorteo, que comprenden las carpetas números 871 ai 
880 y 631 al 700' de señalamiento.

Madrid 31 de Mayo de 1875.=^E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

T e s o r e r ía  C e n tra l á e  la  H a c ie n d a   p ú b lic a .

Bonos del Tesoro.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 

Junio próximo, desde la diez-de la mañana á las dos de la tar
de, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio ultimo, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 2,551 á 2.084, importantes 25.010 pesetas.

Madrid 81 de Mayo de 1875.— El Tesorero Central, Fran
cisco de Gfoicocchea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 
Tira o próximo, desde las diez de la mañana á las dos de la tar- 
d satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 80 ds 
Tunio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los n ú - 
i tros que 4 continuación se expresan:

Facturas que dejaron pasar turno.

Número de presentación, 1.029, 1.878 y 691.
Madrid 31 de Mayo de 1875.=El Tesorero Central, Fran

cisco de Goleo eche a.

J u n ta  P e n s io n e s  c iv i le s .
D. Enrique Elias y Perezha solicitado se le considere oom - 

V dido en los beneficios de la ley de 26 de Julio de 1835.
Lo que se hace saber al público pará que si alguien tiene 

noticias de que haya, obtenido ó solicitado com isión, destino ó 
cualquier cargo público lucrativo en el período trascurrido 
desde fin de Jimio de_1844 hasta30 de Agosto de 1854, se sir
va ponerlo en conocimiento de esta Junta en el término de 30 
días para los efectos que determina la Real orden de 27 de 
Julio de 1853.

Madrid 31 da Mayo de 137o.=EJ Secretario, Saturnino G. 
Parra. v

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la enajenación en subasta pública de

las arpilleras que no sean necesarias en esta Fábrica de las
que vayan entregando los contratistas del papel blanco.

CONDICIONES.

1.* La Hacienda enajena por medio ds licitación pública 
2.150 arpilleras que han resultado sobrantes en la Fábrica Na
cional del Sello, procedentes de las entregas hechas por los 
contratistas del papel blanco en el año último.

2.a La Fábrica entregará al rematante las arpilleras á que 
se refiere la condición anterior dentro del mes siguiente al de 
la fecha en que se le notifique la aprobación de la subasta, el 
cual tendrá la obligación de recogerlas en el improrogable tér
mino de ocho dias siguientes al de la •notificación ú oportuno 
aviso.

3.* La subasta se verificará en este establecimiento el dia 5 
de Julio próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe, Contador, Guarda-almacén Teso
rero y Notario.

4.a Desde dicha hera hasta las doce y media se recibirán las 
proposiciones que presenten ios lidiadores, numerándolas por 
el órden con que sean entregadas.

5.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
cuya cubierta rubricarán los postores, y estar redactadas con 
arreglo jlI  ^modelo que se inserta á continuación. A cada una 
acompañará la carta ele pago que acredite la entrega en la 
Caja genera^ de Depósitos de la suma de 25 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido al 
tipo que establece la Real orden de 15 de Junio fie 1867; sien
do consideradas como nulas, las proposiciones que no reúnan 
estos requisitos. Además exhibirán los licitadcres la cédula de 
vecindad.

6.a Dadas las doce y  media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto; y leidas las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en favor de 
la más beneficiosa para los Intereses del. Estado.

E n  el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
por término de 15 minutos, adjudicando el remate en favor de 
la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación oral 
no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del firmante 
de la proposición presentada con prioridad.

8.a El documento de deposito de que habíala condición 5.a 
será devuelto al finalizar el. acto a los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual la 
ampliará hasta la suma de 50 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del^Eatado^ que será admitido en los térm i
nos que fija la condición 5.a Dicho depósito quedará como fianza 
para responder en primer término del compromiso del rem a-

9.a Concluida l̂a subasta , se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda-



Gaceta de Madrid.—Núm. 152. l . º Junio de 1875. 605

almacén Tesorero y el rematante; y autorizada por el Notario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

4.0. Obtenida que se a , se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar el recibo de la comu
nicación, áam pliar el depósito deque habla la condición 8.a, y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la techa en que se le participe la apro - 
bacion.

11. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabi
lidad se le exigirá por la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de 
la ley de Contabilidad.

12. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Noviem
bre del mismo año.

13. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

14 Si el rematante no cumpliese las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura é impidiera que esta se llevara 
á efecto en el plazo que se señala , ó declarase no poder cum 
plir su compromiso aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

15. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que- hubiere entre ámbos rem a
tes, satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda per la demora del servicio.

18. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trám ites ad
ministrativos.

17. El importe de las arpilleras será satisfecho por el con
tratista el dia de su entrega, expidiéndose á su favor el corres
pondiente recibo por el Guarda-almacén Tesorero, cuyo fun 
cionario á nombre del contratista formalizará el ingreso en la 
Tesorería de la Administración económica de la provincia, bajo • 
el concepto de productos de la Fábrica Nacional del Sello; de
biendo entenderse que no se llevará á efecto ninguna entrega 
al contratista sin que se haya procedido ántes á ingresar su 
importo en la Tesorería de. este establecimiento.

Madrid 31 de Mayo de 4875.=Leandro de Campoamor.

Modelo que se cita.
D    vecino de   que vive calle de    núm  .

cuarto    se compromete á recibir de la Fábrica Nacional
del Sello las arpilleras procedentes de los fardos de papel 
blanco que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  fecha   ó Boletín'oficial de la p rov incia , fe
c h a . . . . . .  conformándose en un todo con el pliego de condi
ciones respectivas, por la cantidad d e . . . .  ..(en letra) ’por cada 
una, á cuyo fin acompaña el documento que acredita h^ber 
efectuado en la Caja general de Depósitos el d e . . . . .  (en letra) 
necesario para optar á esta subasta.

Madrid.........

T r i b u n a l  de op osic ion es

para  él ingreso en el cuerpo de Letrados de H acienda .

Se convoca para mañana y dias siguientes , á las horas 
anunciadas, á los opositores que no han acudido al primer lla
mamiento que se les ha hecho’; entendiéndose que se retiran 
de las oposiciones sin derecho á reclamación alguna los que no 
se presenten al ser llamados por segunda vez según el número 
de orden que tienen asignado en la lista general que se halla 
expuesta en el local en que se celebran los ejercicios.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia al público.
Madrid 31 de Mayo de 4.875.=E1 Vocal Secretario, Casimiro 

Pió Garbayo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia , S a n id a d  
y  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Circular.
A fin de atender con toda prontitud á las diversas necesi

dades del material de Sanidad m arítim a, manifestadas por los 
Directores especiales de los puertos y lazaretos súcios, preven
ga V. S. á los expresados funcionarios en esa provincia repro
duzcan las reclamaciones que sobre este servicio téngan enta
bladas sin los requisitos determinados en la órden del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República de 8 de Diciembre 
últim o - (G a c e t a  del mismo dia), ateniéndose con todo rigor 
en la instrucción y trám ites de estos expedientes á*las reglas 
prescritas en dicha disposición, sin cuyas formalidades no ten
drán curso en esta Superioridad las que en lo sucesivo se pro
duzcan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1875.-—El Director general, Salvador López G u ija rro .^  
Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de.....

D irección g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
En el pliego de condiciones para la subasta de la cons

trucción de un ram al da dos hilos de Badajoz á Cáceres por 
Valencia de Alcántara, publicado en el número de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  correspondiente ai dia 28 de Mayo actual, y en la 
condición 45 de las generales, aparece por error de pluma el 
precio máximo de 4t0 pesetas para la admisión de proposicio
nes, siendo así que dicho precio es el de 620 pesetas por k iló 
metro de construcción, como puede comprobarse dividiendo 
el importe total de la obra por el número de kilómetros.

Cuya rectificación se hace pública para gobierno de las per
sonas que deseen tomar parte en la subasta referida.

Madrid 29 de Mayo de 4875.=E1 Director general interino 
de Telégrafos, Antonio López de Ochoa.

D irección-A dm inistración ‘d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.
Autorizada esta Dependencia por Real órden fecha da ayer 

p a ra la  venta en pública subasta*de una máquina pequeña de 
imprimir,* de abanico, su autor Marinoni, perteneciente á este 
establecimiento, con la rebaja de una tercera parte del precio 
de tasación que sirvió de base en los anteriores rem ates, se 
anuncia por medio ^del presente para que llegue á conocí- : 
miento dejos que quieran interesarse en dicha subasta, 3a cual i  

ha de verificarse con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones.

Madrid 26 de Mayo de 4875.=Ei D!r¿etDr-A^min’strador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales ha de venderse en
pública subasta una máquina pequeña de abanico , su autor
Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional ei dia 7 de Junio próximo, y hora de las dos de su 
ta rd e , ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 4.666 pesetas 66 céntimos, ó sea dos terceras partes del 
precio de tasación.

3.a No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo señalado en la condiciono anterior.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se adm itirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal 
por espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este 
derecho, será preferida la proposición que primeramente se 
hubiere presentado.

7.a Verificado el remate, serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate , estará este obligado á retirar de su cuenta dicha m á
quina. Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renun
cia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depó
sito preventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

44. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo.

Madrid 26 de Mayo de 4875.=Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.

D .. . .  0 vecino d e . . , . . ,  enterado del pliego de condiciones 
para la enajenación de una máquina pequeña de abanico, su 
autor-Marinoni, existente en el almacén de la Im prenta Na
cional, se obliga á adquirir dicha máquina por el precio de.........
pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d rid .

Con esta fecha he acordado distribuir entre los estableci
mientos benéficos que á continuación se citan las cantidades 
siguientes:

Reales.

Casa de Misericordia de Santa Isab e l. ..............   4.000
Iglesia de Ei. P ardo  ....................................   40.000
Hermanas de la Esperanza    4.000 .
Hermanitas de los Pobres. , . . ......................    2.000
Hospital de Caridad.................       4.000
Huérfanas de la C aridad.. ..............................    4.000
Hospicio. . . . . ........     3.000
Inclusa y Colegio de la Paz..........................   2.000
Casa de Maternidad  ...........  '0..........  4.000
Hospital de San Juan de' D i o s .   ................. 4.000
Hospital p rov incial. ........................    3.000
Niños de San Vicente de P au l.............................•* .... 4.000
Colegio de San Ildefonso—      ............................    2.000

T o t a l ......................  32.000

• Los Sres. Directores de los establecimientos citados pueden 
autorizar debidamente á las personas que en su nombre deban 
recoger de la Secretaría de este Gobierno, todos los ¿ias de dos 
á cinco, las cantidades que á cada uno corresponda.

Madrid 4.° de Junio de 1875.=E1 Gobernador, J. Elduayen.

A d m in is t r a c ió n  d s l  C o rre o  C e n tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 80 de Mayo 
£e 4875.

Núm. 736 Amalia Palma.—Tocina.
737 Antonio Alcaráz.—Herrería.
738 Daimau Saurama.—Lérida.
739 Director del diario Las Provincias.—Valencia.
740 Director de El Porvenir.—Santiago.
744 Director de El Malagueño.— Málaga.
742 Director del Diario de Cádiz.
743 Director del Ped. del Ferrol.
744 Director de La Crónica Meridional.—Almería.
745 Faustino Revuelta.—Peñaranda de B.
746 Rubio Mendieta.—-Valencia.
747 Francisco F. Acosta.—Rociana.
748 Isidro Artigas.—-Letuj.
749 José M. Gossío.—Pminosilla.
750 Juan F . Ruiz.—Alrnajano.
754 José Fernandez R .— Priego de Langa.
752 José M. Beltrán.—Tafalia.
753 Luis de Pablos.—Marugan.
754 Lorenzo Aguirre.—Valladolid.
755 Marcelino Bareño.—Bilbao.
756 Mariagada Garrido.—Villa de la Union.
757 Pablo Cuesta.—Santiago.
758 P ilar Canga.—Granada.

•759 Tiburcio Yerro.—Cabanillas de la S.
760 Vicente Lapazarán.—Barcelona.

Madrid 31 de Mayo de 18715.-*= 11 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

A udiencias territoria les.
Coruña.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgada 
de primera instancia de Caldas dé Reyes, que ha de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 43 de Mayo 
de 4862 y órden del Ministerio de Gracia y Justicia de 44 de 
Mayo de 4873, se anuncia por medio de los Boletines oficiales de 
las provincias de este territorio y G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cum
plimiento de Real órden de 41 del actual y de lo mandado por 
el Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, para que los que 
deseen obtenerla presenten sus solicitudes con los documentos 
que acrediten sus condiciones ante el Juez de aquel partida 
dentro de 45 dias, 'contados desde su publicación; en la inteli
gencia de que no se dará curso á las que de otra suerte se 
presenten.

Coruña 26 de Mayo de 4875.—Cirilo Jiménez y Vergara.

Juzgados m ilitares.

D. Antonio Barbes y Garbes, Comandante, Capitán del ba
tallón cazadores de Alcolea, núm. 15, y Fiscal del mismo 
cuerpo.

Habiéndose ausentado do la villa de Peñafiel, provincia de 
Valladolid, el soldado de este batallón Juan Casado Pascual, 
á quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción; 
y usando de las facultades que en estos casos conceden la s  
Reales Ordenanzas á los oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia del Principal del cuartel de la  
Merced de esta cap ita l, donde deberá presentarse dentro del 
término da 40 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de* no'presentarse en el 
plazo señalado se le irrogará el perjuicio que es consiguiente.

Logroño 22 de Mayo de 4875.—Antonio Barbes y Garbes.

M ore lla .

D. Pascual Martin y Alonso, Capitán graduado, Teniente de 
la sexta compañía del batallón de reserva núm. 20, y Fiscal 
m ilitar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sum aría de órden del Sr. Goberna
dor militar de la misma contra el cabecilla carlista Julio S e -  
garra, acusado del delito de amenaza y exacción de 500 pese
tas á José Antonio Espelte y Jiménez, vecino do Amposta; y  
usando de las facultades que para estos casos concede S. M. e l 
Rey (Q. D. G.) en sus Reales Ordenanzas á los oficiales del 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edic
to ó pregón al referido Julio S cgarra , señalándole el pabellón 
del Gobierno militar de la referida p laza , donde deberá p re
sentarse personalmente dentro del término de 30 d ia s , que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa 
en rebeldía y se le sentenciará por el Consejo de guerra sin 
más llamarlo ni emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto, para que venga á conoci
miento del interesado, en Morella á 44 de Mayo de 4875.=E 1 
Fiscal, Pascual M artin .» P o r su m andato, el Escribano, Lo
renzo Corrales.

D. Miguel Flor Berenguer, Teniente, Ayudante de esta plaza 
y Fiscal m ilitar de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de órden del Sr. Coronel 
Gobernador militar de esta plaza contra los carlistas Joaquín 
Millan, Jaime Dolz y Francisco Bencgues, acusados del delito 
de rebelión; y usando de las facultades que para estos casos 
concede S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus Reales Ordenanzas del 
ejército á los oficiales del mismo, por el presente llamo, cito y  
emplazo por primer edicto ó pregón á los referidos Joaquín 
Millan; Jáime Dolz y Francisco Benegues, señalándoles la casa- 
habitaeion del Sr. Gobernador m ilitar do la referida plaza, 
donde deberán presentarse personalmente dentro del término 
de- 30 dias, que se cuentan desde el do la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
Ies seguirá la causa en rebeldía y se sentenciará por ei Consejo 

. de guerra sin más llamarlos ni emplazarles.
Fíjese y pregónese este edicto, para que venga á noticia de 

los interesados, en Morella' á 49 de Mayo de 4875.» El Fiscal, 
Miguel F lo r.= P o r su m andato, el Escribano , Raimundo A lí- 
jarde.

Zaragoza.

D, Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante- 
de infantería y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este segundo edicto y término de 20 d ia s , que deben 
contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Eusobio Ruiz, 
titulado sobrino del Comandante de armas de la ronda de Fa- 
bara, y siete individuos más de su partida, que en el día 23 de 
Febrero anterior penetraron en el pueblo de Gelsa, haciendo 
exacciones de caballos y dinero, cuyos individuos se presenta
rán en esta Fiscalía, sita en la calle de Espartero, núm. 4, piso 
segundo, á prestar declaración y responder á los cargos que 
les resultan en causa que se Ies instruye ; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
suplico á las Autoridades civiles y militares procuren su cap
tura y remisión á esta capital, por convenir así á la adminis
tración de justicia.

Zaragoza 24 de Mayo de 4875.-Felipe J. González.
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Juzgados de primera instancia.
Alburquerque.

D. Leandro  Cortés, Juez de p rim era instancia de este 
partido.

P o r el presen te  cito, llam o y  emplazo por térm ino de 20 
d ías á Sebastian  Manzano Escudero, soltero, de 21 años de 
edad, m ed iana  e sta tu ra , pelo y ojos negros, escaso de barba, 
color claro, no tiene seña particular, de oficio corchero, sin  que 
se p resum a el te rrito rio  donde se encuentra, p a ra  que com pa
rezca  en este Juzgado á responder de los cargos que le re s u l
ta n  en causa con tra  el mismo y Justo R ivero  Salado por le 
siones m útuas; apercibiéndole que de no verificarlo  se le de
c la ra rá  rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere  lugar.

A sim ism o se excita á las A utoridades y  agentes de la  po 
lic ía  jud icial para que en sus respectivas dem arcaciones p ro 
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y  en su caso 
lo  rem itan  á mi disposición con la  debida seguridad.

Dado en A lburquerque á 26 de Mayo de 4875.=L eandro  
C ortés.«D am ian G utiérrez.

A lca ñiz.
D. José Manuel Egea, Juez m unicipal de la  ciudad de AI~ 

cañiz, ejerciente el Juzgado de p rim era  instancia  de este p ar
tido por indisposición del propietario.

Hago saber que en causa crim inal seguida en este Juzgado 
con tra  B las Polliccr y  Bañólas, vecino de Valdealgorfa, sobre 
lesiones, se condenó á dicho Blas Pellicer á un mes y un á ia  
de arresto m ayor; y  no habiendo sido encontrado en su dom i
cilio  al ir  á citarle para  que se presentase en este Juzgado 
por haberse ausentado, sin saberse su paradero, he acordado 
se  le llam e y busque por requisitoria.

E n  su v irtud  llamo al citado B las Pellicer para  que en el 
térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado para  cum plir 
la  referida pena; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar 
con arreglo á la ley de E njuiciam iento  crim inal.

Y prevengo á las A utoridades é individuos de policía ju d i
cial dependientes de la  mi a, y á los que no lo sean exhorto  y 
requiero  para  que busquen al expresado Pellicer, y caso de 
se r habido dispongan su presentación en este Juzgado; siendo 
las señas de aquel las siguientes: esta tu ra  un  m etro 60 ce n tí
m etros, ojos garzos, pelo negro claro, color moreno, nariz  y  
barba  regular, edad 19 años; vestía blusa a cuadros blancos y 
azules de algodón con adornos negros, cam isa blanca de lien 
zo, faja azul de estam bre, calzón de m ahon oscuro,^calcillas 
de estam bre blancas, alpargatas pasadas á  lo m iñón y  pañuelo 
de algodón á la cabeza.

Dada en A lcañiz á 22 de Mayo de 1875.—José M. E g e a .=  
De su  órden, F rancisco Rodrigo.

Alcará z .
D. Francisco A lteá y  Sánchez, Juez de prim era  instancia  

-de esta ciudad de A lcaráz y su  partido.
P o r la  presente requ isito ria  cito, llamo y  emplazo á Modes

to Godoy, vecino del Salobre, cuyas dem ás circunstancias y  
ac tua l paradero  se ig n o ran , para  que dentro del térm ino de 30 
d ias com parezca en este Juzgado á p restar declaración de in 
qu irir, y responder de ios cargos que contra el m ism o resu l
tan  en la causa que se le sigue sobre disparo de un  tiro  á  su 
convecino Juan  Cabrero; apercibido que de no verificarlo será  
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiem po encargo á  todas las A utoridades y agen
tes  de la policía judicial ordenen y  practiquen la busca y cap
tu ra  del expresado reo, poniéndolo á m i disposición caso de 
ser hallado.

Dada en A lcaráz á 24 de Mayo de 1875.^ F ra n c isc o  Alted.®* 
P o r m andado de S. S., Angel Yagüe.

D. F rancisco Álted y  Sánchez , Juez de p rim era instancia  
de esta ciudad de A lcaráz y su partido.

P o r la  presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á José 
Muñoz y M artínez, vecino de B agarra, de 21 años de edad, sol
tero, jo rnalero , cuyo actual paradero se ignora , para  que den
tro  del térm ino  de 15 dias se presente en las cárceles de este 
partido á cum plir Ja pena en que se halla  condenado por la  
Superioridad en causa sobre lesiones á Isaac y  José G arcía, 
vecinos de P aterna; apercibido que de dejar de hacerlo  le p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y agen
tes de la  policía judicial ordenen y practiquen la busca y cap
tu ra  del expresado r e o , poniéndolo á m i disposición caso de 
se r habido.

Dada en A lcaráz á 25 de Mayo de 4S75.=Fra¡icisco Alfced.® 
P or m andado de S. S., Angel Y agüe.

Alica n te .
P or el p resente y  en  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia  de este p a rtid o , se llam a , cita y em plaza á 
Vicente M ari, de oficio co ch e ro /ca sad o  con A ntonia P lanches 
y  Fuentes, que ha resid ido  en esta c iu d ad , calle de T orrijos, 
número 30, y cuyo paradero  se ignora, para  que en el té rm i
no de ocho dias comparezca en la  audiencia de dicho Juzgado 
á  fin de recibirle declaración en la causa que se in s truye  sobre 
estafa al Vicente Mari.

A licante 25 de Mayo de 4S75.=V .# B .W u a n  P u e r to .= E l 
E sc rib a n o , Nereo Albert.

Alora.
B. N azario \  azquez , Juez de prim era instancia  de este p ar

tido.
P or la  presen te  requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Juan  

A guí la r M anseras, de esta vecindad, para que en el té rm ino  
de lo  días com parezca en la cárcel de este partido á  respon
der á los cargos que le resu lten  en la causa que se le sigue so

r bre hom icidio á Salvador Campos F lo re s ; apercibiéndolo con 
que si no lo h aeese rá  declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hay a  lugar.

A la- vez encargo á todas las A utoridades é individuos que 
componen la policía jud icial procedan á la  cap tura del m ism o, 
rem itiéndole á la  cárcel de este partido con las debidas segu
ridades.

A lora 30 de Abril de 4875,= N a z a  rio  V azquez .= P or m an 
dado de S. S., Carlos Moreno.

D. Mazario Vázquez G uerrero, Juez de prim era instancia de 
este partido .

P o r la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á A n
tonio R ueda y Rueda, n a tu ra l y  vecino de esta villa, para que 
en el térm ino de 45 dias com parezca en la cárcel de este p a r
tido á  responder á los cargos que le resu lten  en causa que se 
le sigue sobre lesiones á Francisco  R ueda Fernandez, vecino 
de A lozayna; apercibiéndolo con que si no lo hace será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

A la vez encargo á todas las A uto ridades é indiv idúes que 
componen la policía jud ic ia l procedan á la  captura  del mismo, 
rem itiéndolo á la cárcel de este partido  con las seguridades 
convenientes.

A lora 24 de Mayo de 4875.=N azario  V azquez .= P or m an
dado de S. S., Carlos Moreno. Aoiz, en Pamplona.

P o r la presente cédula, y  en v irtud  de lo ordenado por el 
Sr. Juez de prim era instancia del partido de Aoiz, se cita  a Jesé 
N., hijo de la  zapatera de Sangüesa, y E nrique  Gonzalo, q u ie 
nes en la actualidad se encuentran  en  las filas carlistas, te 
niendo el prim ero en ellas la  graduación de Capitán del déci
mo batallón do in fan tería , á fin de que en el térm ino de ocho 
dias com parezcan en dicho Juzgado, sito eñ el paseo de V a
lencia, núm . 2 y 4, de esta capital, á p res ta r u na  declaración 
en causa que en el mism o se in struye  por m uerte violenta de 
D. F é lix  Juquera.

Pam plona 17 de Mayo de 1 8 7 5 .= Angel H uarte, E scribano 
actuario .

Arzúa.
D. José Ignacio P ardo , Juez in terino  del partido  de A rzúa.
A los Sres. Jueces de partido  y dem ás A utoridades civiles 

y  m ilita res de la  Nación é indiv iduos de la  policía judicial.
S írvanse saber que en .la  sum arla  quem e hallo instruyendo  

en averiguación de los autores del robo verificado en casa de 
Manuel P ere iro , estanquero , vecino de la  parroquia de S anta  
María de V im ianzo, la  noche del 48 de A bril ú ltim o , he a c o r
dado y  expido el p re se n te , por el cual en nom bre de S. M. el 
R ey (Q. D, G.) exhorto  á dichas A utoridades é indiv iduos de 
la  policía jud ic ia l á fin de que se sirvan  disponer se averigüe 
el paradero de 4.200 rs. en m onedas de oro y  p la ta , y  ade
m ás 40 m azos de cigarros com unes, ó sean dos kilogram os, 
rem itiendo todo en su caso á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren en clase de detenidas; p a ra  lo cual se 
advierte que los autores del robo fueron cinco hom bres, uno 
d e ta l la  regular, barba poblada y,de color negro ; vestía  p a n 
talón negro con.franja encarnada, chaqueta larga  oscura, boina 
encarnada con borla a m a r il la : otro de ta lla  m uy alta, de color 
m oreno, de tra je  como el an terio r, de unes 30 años de edad; y  
otro de vestim enta  igual á . los an terio res, de unos 25 años de 
edad; pues al tan to  m e ofrezco en casos Iguales.

Dado en A rzúa á 26 de Mayo de 4875 .= José Ignacio Pardo.*® 
Por m andado de S. S ., Juan  P la tas y  F re ire .

D. José Ignacio P a rd o , Juez .de  p rim era  Instancia in terino  
del partido  de A rzúa.

A los Sres. Jueces de partido y m ás A utoridades civiles y  
m ilitares de la  Nación é individuos de la policía judicial.

S írvanse saber que en la sum aria  que me hallo instruyendo  
contra D. A ntonio R e y d e l  lugar do R eg ó , parroquia de San 
Estéban de Pezobres, de unos 40 años de edad, es ta tu ra  regu
lar, color bueno, pelo y  ojos n e g ro s , barba poblada, y  viste de 
ordinario  pan ta ló n , chaleco y  chaqueta paño de colores, calza 
botas y  usa som brero ho n g o , sobre el hom icidio de D. R am ón 
Penas V are la , he acordado y expido el presente, por el cual 
en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto á dichas A u to 
ridades é individuos de la  policía jud icial á fin de que se 
sirvan  disponer se p ractiquen  las oportunas diligencias en 
busca del D. A ntonio B e y , y  siendo habido conducirlo con las 
seguridades debidas á la cárcel de este partido; pues al tanto 
me ofrezco en casos iguales.

Dada en la villa  de A rzúa  á 23 de Mayo de 4875.=Jo.!é I. 
P a rd o .= P o r m andado do S. S., Domingo M artínez Lado.

A y o r a .
D. A ntonio G arcía de la R u b ia , Juez de prim era instancia 

en comisión de este partido.
P or la  presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y actuación del que refrenda pende causa crim inal de oficio 
contra D /L orenzo  Alonso Vehir, vecino de esta v il la , sobre 
atentado contra los agentes de A u to rid ad , en la  cual en el día 
de hoy he acordado llam arle por requisitoria para  que dentro 
del térm ino de 45 d ias , á contar desde la  inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se presente 
en este Juzgado á responder á  los cargos que lo resu ltan , toda 
vez que se igno ra  su  paradero ; apercibiéndole que de no h a 
cerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar; y  al propio tiempo 
pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre, y  á las dem ás A utoridades y  agentes de policía ju 
dicial que supiesen su paradero, procedan desde luego á su 
prisión y rem isión á este Juzgado incom unicado y á m i d is
posición.

Dada en A yora á 25 de Mayo de 4875.=A ntonio G arcía de 
la R u b ia .= P o r m andado de S, S., Francisco  H ernández.

B adajoz.
D. E varisto  M ontañés y Cervera, Juez de prim era  Instancia 

de esta  capital y  su partido.
P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza al 

procesado Juan  Guillen Sepúlveda, na tu ra l de la  v illa  de A ccu - 
chal y  vecino que h a  sido de esta cap ita l, de estado casado, 
con hijos, jo rnalero  y de 38 años de edad, para  que dentro del 
térm ino de 40 dias que al efecto le señalo com parezca en los 
estrados de este T ribunal con el fin de que cum pla la  prisión 
subsid iaria  que corresponda por no haber satisfecho la m u lta  
en que fué condenado por sentencia de este Juzgado, d ictada en 
la  causa seguida en su contra por el delito de contrabando; 
bajo apercib im iento  de que no presentándose dentro  de dicho' 
térm ino  se le decla rará  contum az y  rebelde, parándole el per
ju icio  que haya lugar.

Y para  que no pueda a leg sr ignorancia se expide la p re
sente en Badajoz á 22 de Mayo de 4875.«=Evaristo Montañés.®» 
P o r su mandado, José V ázquez Hidalgo.

B arcelona.—A fueras.
D. Francisco  M aría Donnet y  A rias, Juez ds p rim era  in s ta n 

cia del d istrito  de las A fueras de esta capital.
P or el presente p rim er pregón y edicto cito, llam o y  em p la

zo á José Có y C olom inas, de 43 años de edad, e s ta tu ra  baja; 
viste pantalón de p a n a ,  cam isa de a lgodón ; Em ilio  V idal, de 
45 años, color m oreno , pelo ru b io , es ta tu ra  regu lar, pantalón 
de pana, cam isa de algodón á cu a d ro s , y  Juan  Soler y  P e rx a - 
des, de 44 años de edad, esta tu ra  baja, m oreno, pelo negro, v e 
cinos que fueron.de San M artin  de P ro v en sa ls , y  cuyo p a ra 
dero se ig n o ra , p a ra  que dentro  del té rm ino  de nueve dias, 
contaderos desde la inserción del p resen te ,, com parezcan an te  
m i Juzgado, sito en el ex-Palacio  R eal, para  la práctica  de la  
diligencia de careo acordada en m éritos de la  causa crim inal 
que contra los m ism os pende sobre robo de dinero á  D. Ju an  
Saribal, de la villa  de B adalona; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  á  que en derecho h aya  
lugar.

Dado en B arcelona á 44 de Mayo de 4875 .= F raneisco  D on- 
n e t .= P o r  m andado de S. S., V en tu ra  U trillo , E scribano.

D. F rancisco  M aría Donnet, Juez de prim era  ins tanc ia  del 
d istrito  de las A fueras de esta capital.

P o r el presente único pregón y  edicto cito á  los guardas de 
consum os que en tre  seis y  siete de la  noche del d ia 40 de 
Enero ú ltim o estaban de guard ia  en el cuartelillo  conocido 
por F ielato  (ensanche de esta capital), y  que actualm ente son 
dados de baja en dicho cargo, y  cuyo paradero  se Ignora, p a ra  
que dentro del preciso é im prorogable térm ino  de nueve dias, 
contaderos desde el dia de su  inserción , se presenten en este 
m i Juzgado á  fin de d e c la ra r  en  m éritos de causa crim inal 
que instruyo  sobre d isp a ro  de a rm a de fuego; parándoles en 
caso de incomp&reeencia el perju icio  á que h ay a  lugar en 
dererho.

Dado en Barcelona á 49 de Mayo de 4875 .= F rancisco  M. 
D o n n e t.= P o r m andado de S. S , por D. V entura  U trillo , Fran-. 
cisco Maspons y Labros.

D. F rancisco  María D o n n e t, Juez de p rim era  instancia  del 
distrito  de las A fueras de esta capital.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á D. José P u ig  
y  Beu, vecino que era  de esta  ciudad, y cuyo ac tua l paradero  
se ignora, para  que dentro  del térm ino de noveno d ia com pa
rezca ante m i Juzgado al objeto de notificarle c ie rta  diligencia 
de jus tic ia  en m éritos de la causa crim inal que se in s truye  
sobre lesiones graves y  sucesiva m uerte  de F rancisca  A m at 
por medio de u na  cen tra l; bajo apercibim iento que de no v e 
rificarlo le parará  el perjuicio que en derecho hubiere  lugar.

Dado en B arcelona á 22 de Mayo de 4 8 7 5 .= F rancisco  M. 
D onnet.® Por m andado de S. S., F rancisco  Maspons y  Labros. Barcelona. --Pino.

D. Celestino S agarm ínaga, Juez de p rim era  ins tanc ia  d e l '  
d istrito  del P ino  de esta capital.

A l de igual clase de la  ciudad de T arragona hago saber que 
en la  causa crim inal que se in s truye  en este Juzgado sobre es
tafa, se ha  resuelto  la com parecencia del procesado A gustin  
Bazan, el cual, no habiendo sido hallado .en  su  dom icilio po r 
haberse ausentado é ignorarse su p a rad e ro , si bien se p resum e 
que se encuentra  en esa ciudad, he dispuesto que se le llam e y 
busque por requisitoria; y en consecuencia le d irijo  el p resente 
por el que en nom bre de S. M. el R ey  constitucional D. A l
fonso X II (Q. D. G.) le exhorto y re q u ie ro , y  ele m i parte  le 
suplico que luego de recibido se sirva  aceptarlo  y  d isponer 
que A gustín Bazan* en caso de hallarse  en algún punto  de su 
jurisdicción, sea citado para  que dentro  del te rm ino  de 4o días 
comparezca en este Juzgado , sito en el piso prim ero dsl e x -  
Paíacio Real, á fin de p res ta r una declaración en dicha causa; 
bajo apercibim iento de que en o tro  caso será  declarado re 
belde y le para rá  el perjuicio á que hubiere  lugar con arreglo  
á derecho; esperan do que en v irtu d  de lo dispuesto en el a r 
tículo 430 de. la ley provisional de E njuiciam iento crim inal 
se p u b lica rá  esta requ isito ria  cual corresponde, devolviéndo
m ela V. S, con las diligencias que se practiquen,- en lo que ad
m in is tra rá  cum plida justic ia ; y  ella m ediante, h a ré  yo por V. S . 
otro tanto, siem pre que sea requerido.

Dado en B arcelona á 48 de Mayo de 4875.=C alestino S a - 
garm ínaga.*=Por m andado de S. S . , A ntonio P e llico , E sc ri
bano.

B arcelona.—San B eltrán .
D. Francisco  Molina, Juez de prim era in stancia  del d is trito  

de San B e ltran  de esta ciudad.
P or el presente se llam a á D. Joaquín Sanz R am os, T e

niente de infantería, cuyo actual paradero se ig n o ra , para  que
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dentro del término de 10 días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que sobre amenazas 
se instruye contra Gaspar Armengol y otro.

Barcelona 19 de Mayo d<? 4875.=Franciseo  Molina.*»Por 
mandado de S. S. y ausencia del actuario D. J. Gallisá, L i-  
csnciadoJosé Antonio S a n c l i í s ,  Escribano.

B arcelona-S an  P edro
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se encarga á las Autoridades y manda á 

todas las personas que constituyen la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción a las cárceles de e&ta ciudad 
á  disposición del mencionado Juzgado de Sebastian Llorens y 
Casas, de 17 años de edad, so ltero , natural y vecino de esta 
ciudad, siendo sus señas estatura creciente, pelo castaño os
curo, ojos pardos, nariz regular, ñaco, tez curtida del sol; vis
tiendo ai estilo trabajador, generalmente con blusa, en méritos 
de causa por hurto; habiéndose fugado de dicha cárcel, donde
se hallaba preso.

Al propio tiempo cito y llamo á dicho Llorens para que en 
el término de nueve dias se presente en las eárceles; advir
tiéndole que de no hacerlo le parará.el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á 19 de Mayo de i875.*Francisco  Ga
licia,^M anuel Trajillos , Escribano.

En cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, con 
providencia de 80 del actual en el concurso voluntario de acree
dores de D. Manuel Parera, en 19 de los mismos, y á las diez 
horas de la mañana, se reunió la jun ta de acreedores para el 
nombramiento de síndicos, y .por mayoría quedaron elegidos 
D. Jaime Capo y Freixas y D. Juan Rocquet, otro de los acree
dores por el derecho propio, que reúnen los requisitos de 
la  ley.

Y para que conste á todos los acreedores de dicho concurso, 
á los efectos prevenidos en el art. 847'de la ley de Enjuicia
miento civil se publica el presente en la conformidad dis
puesta, en Barcelona á 82 de.Mayo de 4875.=Julio Usera, E s
cribano.

B ecerrea.
D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del par

tido de Becerreé.
Por el presente edicto hago saber que en causa crim inal 

contra Manuel Ratón Pazos, vecino de Requejo, en Chantada, 
por usar cédula de otro y  nombre supuesto, se dictó sentencia 
por los señores de la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
la  Coruña en 10 de Abril últim o, cuya parte dispositiva dice 
a s í :

«Fallamos que debemos condenar, y condenamos al proce
sado Manuel Ratón Pazos en la m ulta de 800 pesetas y al pago 
de la mitad de las costas procesales por el delito de usar de 
nombre supuesto y  cédula de vecindad ajena; y absolvemos 
libremente del delito de tentativa de expendicion de moneda 
falsa, declarando de oficio la otra mitad de costas procesales, 
con la prisión subsidiaria en caso de insolvencia para el pago 
de la m ulta á razón de un día por cada 5 pesetas que tenga 
que satisfacer. Y haciendo aplicación del Real decreto de 9 de 
Octubre de 1853, se le abonará la mitad del tiempo de prisión 
sufrida en caso de que tenga que sufrir el apremio y la su sti
tución por 3a multa, é inutilícense las tres monedas falsas que 
se le ocuparon. Y se aprueba el auto de insolvencia del proce
sado Manuel R atón, dictado por el Juez de prim era instancia 
de Becerrea el 82 de Noviembre últim o, que también se con
sulta. En lo que con esta sentencia sea conforme la consultada 
la  confirmamos, y en lo que no la revocamos.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.—Francisco Torrecilla de Robles.=Federico En
ju to .—Lázaro de E lexalde.=Juan Antonio ConcelIon.=Jacobo 
Perez Iru jo .^R elato r, Manuel Zanon A ugier.»

Y como no se hubiese encontrado al Manuel Ratón en su 
domicilio á pesar de las diligencias practicadas al objeto, se 
acordó notificarle la sentencia á medio del presente edicto y 
que se requisitoriase su captura.

Por tanto ruego á todas las Autoridades y á la benemérita 
. Guardia civil que procedan á dicha captura, conduciéndolo tan 
pronto tenga efecto al Juzgado por que se le instruyó la causa 
de que queda hecho m érito , á fin de que extinga la pena cor
respondiente en sustitución de la inulta, puesto que está acre
ditada su insolvencia.

Becerrea 20 de Mayo de 4875.=Antonio López S ilva .= Juan  
Antonio Carreira, Escribano.

D. Antonio López Silva, Juez de prim era instancia de Be 
cerreé.

Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru 
yendo causa criminal contra José Diaz Mendez, soltero, de 88 
años, hijo natural de Rosa Diaz, oriundo y vecino de Vega de 
B rañas, en el Gebrero, de oficio jornalero, por lesiones gra
ves á José Laballos, y acordé su prisión y que preste decla
ración indagatoria: buscado en su domicilio, resultó que se 
h a  fugado; y por lo mismo le cito y llamo por término de 20 
dias para que comparezca con dicho objeto, y además exhorto 
á  todas las A utoridades. é individuos de la policía judicial que 
procuren su captura y conducción á este Juzgado; pues así in 
teresa á la adm inistración de justicia.

Becerreé 22 de Mayo de 487S.=Antonio Lopes Silva.«=Juan 
Carreira, Escribano.

Señas de José Diaz Mendez.
Estatura corta, pelo castaño oscuro, barba lampiña, cara 

larga, color trigueño, tiene una cicatriz debajo del ojo dere

cho; viste chaqueta de burel, chaleco de paño azul, pantalón 
de tela á listas blancas, sombrero negro usado, medias ne
gras, calza zapato bajo.

B e rja .
D. Antonio Manrubia y Salmerón, Juez de primera instan

cia interino de este partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des é individuos de la policía judicial dél Reino hago saber que 
en causa criminal pendiente en este Juzgado contra José Sal
merón Baeza, natural y vecino de esta v illa, de unos 30 años 
de edad, de estado casado, de estatura baja, color moreno cla
ro, ojos pequeños, pelo rubio, barbilampiño ; viste chaqueta y 
chaleco d8 cuero color aplomado, pantalón de cuero de algo- 
don color oscuro, faja encarnada, sombrero hongo negro viejo 
y alpargatas, sobre robo da jamones á Gregorio González P a
dilla, con fecha 5 del corriente he dictado el auto del tenor 
siguiente:

«Auto.—Y dada cuenta; y resultando que el procesado José 
Salmerón Baeza, alias F orrongo, se ha ausentado de esta vi
lla, de donde era vecino, é ignorándose su paradero:

Resultando que hay méritos suficientes para suponerle 
autor del delito de robo con violencia, que se persigue; precé
dase á la busca y detención del mismo, con cuyo objeto expí
danse las oportunas requisitorias quo se publicarán en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, en las cua
les se aperciba al repetido José Salmerón Baeza á fin de que 
en el término de lo dia?, á contar desde la inserción de la re
quisitoria en dicha G a c e t a  , si no comparece en este Juzgado 
á ser indagado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar; acreditándose préviamente las señas persona
les y de vestir del Salmerón, inquiriéndose al efecto al algua
cil Francisco Carreño.

Lo mandó y firmará el Sr. Juez-de prim era instancia in te 
rino de este partido en Berja á 5 de -Mayo.de 1875.=M anru- 
bia.=«José Torres.»

En su consecuencia expido'la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) Ies 
exhorto y requiero, y de mí parte les pido y encargo se sirvan 
disponer la busca y detención del José Salmerón Baeza , alias 
Foyrongo, y conseguido lo pongan á disposición de este Juz
gado; además queda apercibido el Salmerón de que si no com
parece ante este Juzgado en el término de 15 dias, á  contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , con el objeto de prestar declaración indagatoria en la 
mencionada causa,'se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Berja á 13 de Mayo de 1875. =  Antonio M anru- 
b ia .= P or orden de S. S., José Torres.

Betanzos.
D. Manuel Valcarce Ibarro la, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Betanzos &c.
Por el presente se cita, dlama y emplaza á Manuel Insua 

Vázquez, labrador y vecino de la parroquia de Santa Eulalia 
de Abegondo, Ayuntamiento del mismo nombre, en este parti
do, que sus señas personales se expresan á continuación, para 
que dentro del preciso término de 15 dias se presente en la cárcel 
pública de este dicho partido á sufrir la condena de cinco me
ses de arresto mayor en que por sentencia firme de 3 de Mar
zo último fué condenado por el delito de atentado en la causa 
que se le formó en este Juzgado ; se exhorta á ios Sres. Jue
ces de prim era instancia, municipales, Alcaldes de barrio y 
demás Autoridades de protección y seguridad pública se pro
ceda á su prisión y remesa á este referido Juzgado.

Dado en Betanzos á 19 de Mayo de í875.*=Manuel Valcarce 
Ibarro la.= P or mandado de, S. S., Agustin Núñez.

Señas personales de Manuel Insua .
Estatura corta, ojos negros, nariz regular, boca id., color 

bueno, cara redonda, barba poblada y neg ra , pelo id. y algo 
canoso; viste calzoncillos de estopa, vulgo cirolas , chaleco de 
burel, chaqueta de Tarazona, sombrero hongo negro, calza 
zapatos.

Licenciado D. Fernando Ruiz y  Ruiz, Juez de primera ins
tancia de esta invicta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo á Ma
riano Rodríguez y Martines, natural de la villa de Iiiendela- 
encina, provincia de Guadalajara, de 27 años de edad, casado 
con Visitación García de Arango, vecino de Madrid, comer
ciante, hijo de Francisco y Aquilina, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en la Escribanía del actuario 
que suscribe con el fin de oir la notificación de un auto que 
se dió en 83 de Abril último en la causa que se sigue de oficio 
por estafa de 8.250 pesetas á D. Victoriano Buj, vecino de esta 
villa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la expresada ley.

Dada en Bilbao á 22 de Mayo de 4875.=Fernando Ruiz.=^ 
Por mandado de S. B., Bartolomé Orúe.

M a d r id —A u d ien cia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente y término de 15 dias se cita, llama y em

plaza á Luis Arcas Catalá, natural de Valencia, hijo de Juan y 
Francisca, soltero, de 26 años de edad, de oficio zapatero, que 
ha vivido en la calle de la Arganzuela, núm. 20, tercero, y cuyo 
sujeto es conocido por el G üiso, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para recibirle declara
ción indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue por 
soborno á los agentes de la Autoridad.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia y demás Autoridades civiles y militares procedan á la 
busca y detención del Luis Arcas Catalá, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado, si fuere habido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 187o.«=»Sebastian Carras- 
co.=*Por mandado de S. S., Pedro Ádvíncula V ilhrrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se llama, cita y em
plaza por este único edicto y térm ino de nueve dias á D. An
tonio Rubio y D. José Gómez Blasco á fin de que se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario para prestar de
claración en causa contra D. Luis Prada por falsificación y 
estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 4875.=== Sebastian C arraseo.=E l ac 
tuario, Viilarrubia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Joa
quina Solares Revuelta, hija de Antonio y de Andrea, natura., 
de Madrid, de 19 años de edad, soltera, habitante que fué en 
la calle de Cabestreros, casa de vacas, para que dentro del tér
mino de 20 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Pío del Pozo á prestar declaración en causa que se la sigue 
por el delito de expendicion de moneda falsa; bajo apercibi
miento que de no comparecer se Ja declarará contumaz y re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre S.M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
requiero á todos los Sres. Jueces, Autoridades civiles y m ili
tares practiquen cuantas diligencias sean necesarias para ave
riguación del domicilio de la expresada, y case de ser habida 
lo pongan en conocimiento de esto Juzgado.

Y para que tenga efecto la publicidad de la presente requi
sitoria, expídanse las correspondientes copias á los periódicos 
oficiales de esta Corte.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1873.=Sebastian Carras- 
co .=Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita y llama á D. I. J. Rada, de
legado que fué de Vigilancia en 10 de Enero del año último 
de los distritos del Hospital é Inclusa de esta capital, para que 
dentro dol término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía referida á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye por sustracción de armas; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le puede parar perjuicio.

Madrid 22 de Mayo de 4875.=E1 Escribano, Pío del Pozo.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama á D. Mariano Gutiér
rez Iriegas, que ha vivido en la calle de Peligros, núm. 1 du
plicado, y á Josefa Alonso, esposa que parece ser de Nicasio 
Galiano, y vivir en la calle de León, núm. 30, para que en el 
término de quinto dia se presenten en dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á prestar declaración como testigos en 
la causa que pende en el mismo contra D. Francisco Navarro.

Madrid 22 de Mayo de 4875.=Pedro López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á 
D. Antonio Ibáñez y González y á Matilde Poyato, que han vi
vido en la calle de las Tres Cruces, núm. 2, piso tercero Iz
quierda, y en la ,'calle del O livar, núm. 45, respectivamente, 
para que en el término de quinto dia se presenten en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye por estafa.

Madrid 84 de Mayo de 1875.=P. López.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza a un joven, de 
oficio zapatero, que á la una de la tarde del dia 11 de Abril cau- 
qó una lesión en la calle de San Pedro Mártir de esta capital á 
Antonio A rn au , cuyo paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que dentro del término de 15 dias se presente en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en el ex-convento 
de las Salesas, para responder á los cargos que le resultan en 
la referida causa ; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares que si 
fuese habido lo presenten en este mi Juzgado; pues en ello so 
interesa la administración de justicia.

Dada en Madrid á 85 de Mayo de 487o.=Sebasti2.n Carras- 
co .^P o r mandado de S. S., Antoiin Murga.

Ea virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y em 
plaza á Vicente Olite, conocido por el Cheso, vecino de Salinas de 
Monreal, y cuyas demás-circunstancias personales se ignoran» 
para que en el término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia , ó en la cárcel de esta villa, á 
responder á los cargos qué le resultan en causa que al mismo 
y consortes se les instruye por sustracción de correspondencia 
que contenía letras de cambio, y que fueron entregadas por el 
mismo en Tafalla para su cobro en el Banco de España.
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Asimismo so requiere á las Autoridades civiles y miltares 

é individuos de la policía judicial, y en nombre de S. M. el 
R?y D. Alfonso XII les encargo que tan luego llegue á su no
ticia la presente requisitoria procedan á la busca y detención 
doi mencionado sujeto, y habido que sea disponer su conduc
ción con las seguridades necesarias á la cárcel de esta villa.

Madrid 2o de Mayo do 1875.= P. López.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presento requisitoria se cita y llama d Francisco 
Lcys Castro, hijo de Marcos y Pascuala, natural de Bemianzo, 
partido de Corcubion, en la provincia do la Coruña, de oficio 
barrendero de la villa, soltero, de 28 años de edad, y vecino 
de esta Corte, que habito en la calle de Segovia, núm. 33, pa- 
t i:  segundo de la izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, 
¿ íin de que en el termino de 20 dias comparezca en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
p ::a  que tenga lugar una diligencia acordada en causa crimi
nal que se sigus centra el mismo y Crisanta García Martin 
por lesiones mutuas menos graves; bajo apercibimiento que 
si ::o lo verifica lo parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo d la ley.

Asimismo encargo d todas las Autoridades civiles y m ili
tares do la Nación y dependientes de la Autoridad judicial 
practiquen diligencias en busca del actual paradero del refe
rido Francisco Lcys Castro, y si le averiguasen lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado á los efectos que haya lugar.

Dada en Madrid á 27 de Mayo de 1875.=»Sebastian Carras
co. = P o r mandado do S. S., Gumersindo Marsilla.

M adrid .— B u en a v ista .
D. Baldomcro Blanco, Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista do esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Prieto 

Perez, que habitaba calle de las Salesas, núm. 12, para que 
dentro del término de lo  días comparezca en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á la práctica de una diligencia 
procedente de la causa que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1875.=Baldomero BIanco.== 
Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

D. Baldomcro Blanco, Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio G ar
cía Mendez, que habitaba calle del Marqués de la Romana, 
para que dentro del término de 15 dias comparezca en la sal-a- 
auciencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á la práctica de una 
diligencia procedente de la causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1875.«=Baldomero Blan- 
co .=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

D. Baldomcro Blanco, Juez de primera instancia del distri
to ¿e Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Diaz, 
que habitaba calle Gol Arco de Santa María, núm. 31, tienda, 
para que dentro del término de 15 dias comparezca en la sala- 
auiiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, cx-convento de las Salesas, á la práctica de una 
diligencia procedente de la causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1875.=aBaláomero Blan- 
co.=*Per mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

En virtud ele providencia del Sr. Juez-de primera Instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada á mi testimo
nio , por el presente edicto y término de seis días se llanda á 
la esposa é hija de D. Eugenio de Miguel, que habitaron en el 
p. so cuarto de la casa en que se halla establecido el café titu - 
k .lo  del Siglo, en la calle Mayor de esta Corte, para que den
lo : ¿o dicho término se presenten en la audiencia de dicho 

. .gado y Escribanía de D. Francisco de Lanzas á prestar 
u h radon  como testigos en causa criminal que me hallo ins-

pondo contra el expresado D. Eugenio de Miguel y otros por 
c:' bajo apercibimiento áe que en otro caso Ies parará el 
pw  rielo que naya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4875.«Blanco.«=Francisco de Lanzas.
M ad rid .—C entro.

Por el ores ente edicto, y en virtud de providencia del Juz
gado de primera Instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
se cita y llama á D. Remigio Ufez, que ha vivido en la calle 
de Preciados, casa núm. 25, último piso, y á Doña María Bu
hen, que ha habitado en la calle de Relatores, núm. 21, cuarto 
principal, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que den
tro cid término de 10 dias comparezcan personalmente en di
cho Juzgado, sito en el piso bajo del ex-convento de las .Sale
sas, á prestar declaración como testigos en causa crim ina1; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar .= E i Escribano actuario, José María Gaste!Is.

M adrid .- C on greso.
En la villa y Corte de Madrid, á 8 de Abril de 1875, el se 

ñor D. Ricardo de Guillerna, Juez municipal del distrito del 
Congreso de la misma é interino del de primera instancia; h a 

biendo visto los precedentes autos entre partes, de la una, como 
demandante, Doña Antonia Zanon y Landa, representada por 
el Procurador D. Lorenzo de Póo y Espejo, y de la otra, como 
demandados, Doña María Rodríguez del Castillo, representada 
también por el Procurador D. Francisco Bartual, y los estraT 
dos del Juzgado en ausencia y rebeldía de D. Antonio Ayuso, 
sobre que se declare su perfecto derecho á la administración 
y productos do la casa núm. 1 de la calle de San Dámaso de 
esta villa, cuyas rentas se han embargado al tercero en autos 
ejecutivos promovidos por la segunda; y

Resultando que Doña Antonia Zanon otorgó en 18 de Mar
zo de 1866, y con anterioridad á su matrimonio con D. Antonio 
Ayuso, una escritura en unión de este reservándose el domi
nio y la administración de todos sus bienes en concepto de 
parafernales, y renunciando ámbos á los gananciales que pu
dieran resultar de la sociedad que se proponian constituir:

Resultando que con posterioridad á la celebración del m a
trimonio Doña María Rodríguez procedió ejecutivamente con
tra  el D. Antonio Ayuso, embargando los productos de la casa 
número 31 de la calle de Juanelo y 1 de la de San Dámaso, 
perteneciente á su esposa Doña Antonia Zanon, y que formaba 
parte de los bienes á que aludía la escritura antes mencionada:

Resultando que por virtud de este embargo se entabló por 
Deña Antonia Zanon demanda de tercería con la solicitud de 
que se declarase su perfecto derecho á la administración y pro
ductos de la citada casa, condenando en costas á la ejecutante, 
con reserva del derecho que la pudiera asistir para pedir in 
demnización .de daños y perjuicios originados y que se origi
nasen:

Resultando que conferido traslado á D. Antonio Ayuso y á 
Doña María Rodríguez, no le evacuó el primero, á quien se 
declaró en rebeldía, y sí la segunda pidiendo se la-absolviera 
de la demanda, con imposición de las costas á la parte actora 
y obligación de resarcir.daños y perjuicios, fundando su soli
citud en que la reserva que del dominio y la administración 
de sus bienes en concepto de parafernales hizo Doña Antonia 
Zanon no puede alcanzar hasta el punto de ser dueña de sus 
productos, de los cuales debía dar cuenta como todo adminis
trador, entregándolos á su esposo como Jefe de la sociedad 
conyugal:

Resultando que ámbos litigantes en sus escritos de réplica 
y dúplica insistieron en sus respectivas alegaciones, sin intro
ducir modificación alguna que pueda afectar al fondo del 
litigio:

Resultando que recibido el pleito á prueba, cada una de las 
partes practicó la que consideró conducente; y unidas á los 
autos, se entregaron estos para alegar, habiéndolo verificado 
los des litigantes insistiendo en sus respectivas pretensiones y 
continuando en rebeldía D. Antonio Ayuso:

Resultando que señalado día p a ra la  vista, y verificada esta 
con asistencia de los Letrados de ámbas partes, se mandaron 
traer los autos para sentencia:

Considerando que la cuestión que en este pleito se ventila 
está reducida á un punto de derecho relativo á si los productos 
de los bienes parafernales puede ó no reservárselos la mujer, 
como lo hace respecto del dominio y administración de los 
mismos, y si por esto dejan de responder de las deudas con
traídas durante, el matrimonio, así como de si puede afectar á 
la exención de esta responsabilidad la renuncia que de los ga
nanciales hicieron ámbos esposos ántes de contraer m atri
monio:

Considerando que Doña Antonia Zanon al reservarse en la 
escritura de 18 de Marzo de 1866 el dominio y administración
de los bienes parafernales, haciendo extensiva esta reserva á 
los productos de los mismos, fué más allá de lo que les leyes 
permiten respecto de estos últimos, porque si bien la ley 17, 
título 11, Partida 4 a la autorizaba para lo primero, impiden lo 
segundo las terminantes disposiciones do las leyes 3.a y 5.a 
del tit. 4?.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, al prevenir 
que los productos de los bienes de ámbos cónyuges ingresan en 
la sociedad conyugal para sostener las cargas anejas á ella:

Considerando que esta misma doctrinaba venido sentándose 
por el Tribunal Supremo de. Justicia en repetidos fallos, y 
principalmente en los de 26 de Octubre de 1883 y 8 de Octubre 
de 1886, consignando que si bien la mujer puede reservarse 
el dominio y administración de los bienes parafernales, esto se 
entienda sin perjuicio de que el marido, como Jefe de la fami
lia y para atender á sus necesidades, perciba y disponga de los 
rendimientos ó productos de los expresados bienes:

Considerando, por tanto, que la Doña Antonia Zanon, si bien 
es dueña do los bienes parafernales que aportó á su matrimo
nio con D. Antonio Ayuso, no es en cuanto al producto de los 
mismos más que simple administradora; y que el adm inistra
dor de les bienes, cuyos productos corresponden áu n a  sociedad 
y deben Ingresar en el fondo de la misma, tiene obligación de 
rendir cuentas y entregar el saldo al Jefe de ella, que en la 
conyugal es el marido:

Considerando, en cuanto á la renuncia que de los ganancia
les hicieron áiriuos esposos, que aun prescindiendo de su efica
cia, en nada afecta á la cuestión que hoy se ventila, teda vez 
que no existen, porque para ello seria preciso en primer té r
mino que la sociedad conyugal hubiera dejado de existir, y 
además que después de liquidada resultase un sobrante pena 
cuya distribución tan solo podria en su caso tener aplicación 
la renuncia verificada por ámbos esposos:

Considerando que la legislación y la jurisprudencia apli
cables al caso de que se trata son tan claras y terminantes, 
que ni Doña Antonia Zanon debió oponerse á ellas, ni ménos 
sostener un litigio en el que desde luego puede afirmarse que 
ha procedido con temeridad notoria, haciéndose acreedora á la 
imposición de las costas causadas en él, con arreglo á lo que 
dispone la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a;

Vistas las citadas disposiciones;
Fallo que debo absolver y absuelvo á Dona María R odrí

guez de la demanda de tercería promovida por Doña Antonia 
Zanon, á quien condeno en las costas de este litigio.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados se ha de hacer notoria por. medio de edictos que se 
fijarán en la forma prevenida en el art. 1.183 de la ley de En
juiciamiento civil, y se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  , definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo de Guillerna.»

L a‘sentencia anterior es conforme á su original dictada en 
los autos á que se refiere, de que el actuario da fé.

Para que conste, y á virtud de lo. mandado y para que ten
ga lugar su inserción en los periódicos oficiales, pongo el pre
sente que firmo en Madrid á 31 de Mayo de 187o.=4uan Zo-
zaya. N—1663

Madrid.—Inclusa.
D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis

trito de la Inclusa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de lo  días á Juana García Perez, natu-^ 
ral de Navia, hija de Agustín y de Josefa, de edad de 28 años» 
que ha vivido calle del Mesón de Paredes, núm. 58, y cuyo 
paradero se Ignora, á fin de que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel de mujeres de esta capital á extinguir la 
pena de un mes y un dia de arresto mayor que le han sido 
impuestos por la Superioridad en causa por lesiones 4 Eusebia 
Argomcsa; bajo apercibimiento que si no se presentase será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces y agentes de la policía jud i
cial que si tuviesen conocimiento del paradero de aquella or
denen su presentación en dicha cárcel con las debidas seguri
dades.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de i875.=José Balda Jove- 
llar.=R upcrto  de Diego.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una' sola vez y término de 15 dias á Pedro Cuartera Picazo, 
hijo de Pedro y María, natural de Tarazona de la Mancha, de 
edad de 62 años, casado, jornalero, vecino de esta capital, que 
en el mes de Agosto del año último tenia su domicilio en la 
Rivera de Curtidores, núm. 20, cuarto principal, y cuyas señas 
personales son estatura baja, pelo negro, ojos castaños, nariz 
ancha, cara id., color quebrado, á fin de que se presente en e l 
referido Juzgado y Escribanía del que refrenda á practicar una 
diligencia en la causa que se le sigue por lesiones inferidas 4 
Pedro Manzanares; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. . , . . ’

Y encargo á los Sres. Jueces y agentes de la policía jud i
cial que tan luego tuvieren conocimiento del paradero del re 
ferido Pedro Cuartero le hagan comparecer.

'Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1875.=José Balda Jove
llar .=R uperto  de Diego.

. D. José Balda y Jovellar, Juez de prim era instancia del d is
trito de la Inclusa en esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Alfredo Algarra, ve
cino que ha sido de esta capital, con habitación en la plaza de 
las Peñuelas, núm . 4 procesado por lesiones,^cuyo  actualpa
radero se ignora, para que dentro del término de cinco dias 
se presente en la audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio 
do Justicia, para la práctica de cierta diligencia en la indicada 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, Jueces y policía judicial 
que procedan á su busca y presentación ante este Juzgado, ó 
participen en su caso el punto donde se sepa ó sospeche que 
aquel se halle.

Bada en Madrid á 21 de Mayo de-187o.==Flaviano Uldarico 
ds la Torre. _________

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta C orte, se 
cita y llama por una sola ves y término de ocho dias á las 
personas que se crean con derecho á una yegua que se halla  
depositada á disposición ds dicho Juzgado, á fin de que se 
presenten en el mismo, sito en el Palacio de Justicia, piso prin
cipal, de diez á dos de la tarde, á deducir la acción que Ies cor
responda ; así lo tengo acordado en la causa criminal de oficio 
que instruyo ante el actuario D. Luis López Vetilla por sos
pechas áe robo de caballerías; bajo apercibimiento de que no 
presentándose les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 da Mayo de 1875.=V.° B .*=B alda.=Por mi com
pañero D. Luis López, Félix Ontiveros.

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama ¿ Rafael Arjonilla 
Castejon, vecino que ha sido de esta capital, con habitación en 
la calle del Salitre, núm. 23, encausado por estafa, y cuyo ac
tual paradero se. ignora,, para que dentro del término de cinco 
dias se presente en la audicncialde este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, para la práctica de cierta diligencia en la 
indicada causa ; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, Jueces y policía judicial 
que procedan á su busca y presentación ante este Juzgado, ó 
participen en su caso el punto donde se sepa ó sospeche que 
aquel se halle.

Dada en Madrid & 28 de Mayo de 1375.«*V,°
Flaviano Uldarico de la Torre.
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Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á Ma
nuel Fontanellas, aguador que ha sido en la fuente de Puerta 
de Moros, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, á fin 
de que dentro de tercero dia comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar una declaración en causa 
criminal que en el mismo pende.

Madrid 3o de Mayo de Í875.=V.° B.°=Joaquin do Quero.= 
El Escribano, por Bande, Severiano de Diego. Madrid. --Palacio.

D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal del distrito 
de Palacio, é interino de primera instancia del mismo distrito.

Por la presente y en virtud de providencia dictada al cum
plimentar un exhorto del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Alameda de Málaga, se cita y llama por término 
de 30 dias á Ramón Magan y Calzada, natural de Tomillo, 
provincia de Pontevedra, vecino de Málaga, soltero, sirviente, 
de 35 años de edad, cuyas señas son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba poca y color tri
gueño, á fin de que se presente en dicho Juzgado de la Ala
meda de Málaga ó en la cárcel de dicha capital á responder de 
los cargos que le resultan en la causa pendiente contra el mis
mo sobre hurto á D. José Veleha González; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, haciéndole conducir en 
su caso á disposición del referido Juzgado de la Alameda de 
Málaga; pues en ello se interesa la buena administración de 
justicia.

Dada en Madrid á 36 de Mayo de 1875.=Julián Morales y 
Gutierrez.=Por su mandado, Narciso Tribaldos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita , llama y emplaza 
á D. Tomás López Rey y D. Rafael Puig Pellicer á fin de que 
en el término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Mayo de 4875.=*E1 actuario, Pascual Esteve.
Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Romero Paz, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
la Universidad, dictada en cumplimiento de exhorto librado 
por el Sr. Juez general y privativo de bienes de difuntos de la 
ciudad de Manila, se cita y llama á los parientes más próxi
mos de D. Gregorio León y Rubio, Teniente primero del cuer
po de Carabineros, que falleció en el Hospital militar de aque
lla plaza el dia 7 de Enero de 1870, á fin de que por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante y con las partidas ca
nónicas que acrediten el parentesco se presenten en dicho 
Juzgado de Manila á deducir el derecho de que se crean asis
tidos dentro del término de seis meses; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar; advirtién
doles que la herencia del finado asciende á la suma de 198 pe
setas 37 céntimos, de las cuales habrá que deducir la décima 
parte para el pago de costas.

Madrid 33 de Mayo de d875.=V.° B.0=*Romer&-Paz.«»El Es
cribano, Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Romero Paz, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, dictada en cumplimiento de un 
exhorto del Juzgado general y privativo de bienes de difuntos 
de la ciudad de Manila, se hace saber por medio del presente 
la muerte intestada de D. Félix Peres, ocurrida siendo Alcai
de de la cárcel pública de la provincia de llocos Norte, y se 
cita y emplaza por segunda vez á los que se crean con dere
cho á la herencia de dicho señor para que en el término de 
seis meses comparezcan en este Juzgado ó en el exhortante 
por sí ó por medio de apoderado en forma, con las partidas ca
nónicas que justifiquen su parentesco con el finado; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que el 
caudal hereditario de D. Félix Perez asciende á la cantidad de 
385 pesetas 58 céntimos, de la que habrá que deducir la déci
ma parte para pago de costas.

Madrid 33 de Mayo de 1875.=EI Escribano, Calleja.

En virtud de providencia del Sr, Eduardo Romero Paz, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llama por el presente á Enriqueta Perez San
tos, natural de Santiago, do 34 años, soltera, costurera, y á 
su madre María Santos, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, así como el actual paradero de ambas, para que 
en el término de cinco dias comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del firmante, sitos on el piso principal del Palacio de 
Justicia, á practicar una diligencia en causa criminal que se 
instruye por robo á dicha Enriqueta y á Pantaleona Voguillas.

Madrid 35 de Mayo de 4875.=El Escribano, Calleja.

NOTICIAS OFICIALES

Canal de la Granja.
SOCIEDAD DE RIEGOS DE C A S T I L L A ,

Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria el 15 
de Junio próximo, según acuerdo de la ordinaria de 15 del

corriente, á las tres de la tarde, en la calle de Recoletos, 8, prin
cipal.

Madrid 36 de Mayo de 1875.=E1 Presidente, Eugenio Gar
cía Ruiz.

Compañía del ferro-carril de Cuenca.
No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 

anunciada para el dia do hoy por no haberse reunido número 
suficiente de señores accionistas, se hace una segunda convo
catoria para el dia 18 de Junio próximo, á las dos de su tarde, 
en ei domicilio de la Sociedad, calle de Campomanes, 8, se
gundo, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 41 de los 
estatutos.

Madrid 3 i de Mayo de 1875.’=E1 Secretario, Eduardo Ortiz 
y Casado. X —1664

Banco Hipotecario de España.

Situación en 31 de Mayo de 1875.

Pesetas.
ACTIVO.-------------------------- -----------------------

Accionistas............................................................ 37.500.000
Caja.....................     1.518.735*65
Valores en cartera...................    7.699.834*38
Moviliario y material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.687*67
Varios.................................................   454.369*07
Préstamos hipotecarios  ...........   5.884.440*63
Idem con garantía de valores.........................    4.666.984*30
Bonos recibidos en pago de pagarés.................. 4.703.500
Pagarés y valores en garantía...........................  443.883.304*77

303.037.550*37
PASIVO. -------------------- -

Capital social  .........    50.000.000
Varios  .........................    478.313
Corresponsales...............      575.977*47
Préstamos diferidos..  .............    75.873
Cédulas en circulación.......................................  5.891.450
Reserva  ..........., ....................... 735.833*43
Pagarés y valores en depósito...................   445.580.404*77

303.037.550*37

Madrid 31 de Mayo de 487o.==Ei Cajero principal, Manuel 
Villanova.=Ei Gobernador, C. Sánchez Bastillo.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficiad del dia  31 de Mayo de 1875, comparada con  

la del dia a n terior .

„  CAM BIO A L CO N TAD O .Fondos públicos. — --------------------------   — -------

 ________ _____________________________  Dia 29. Dia 31.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 .. . . ................... 16*20 16'17 ¡{2-20-22 4 {2
16*25-30-35 

pequeños. » 4 6*30-35
á plazo. 17‘00 16*25-30-25 fin cor.

vol.; 16*30-32 4 {2 
16*35-37 1 {2-40 

16*42 1 {2-45-30-35 
16*32 1 {2-30 fin 

próx. vol.; 17‘00 fin 
próx. vol., prima 
de 40,25 y 30 cénts.

Idem id. exterior al 3 por 100.  ............... j 19*00 49*00
Billetes hipotecarios del Banco de España,j

segunda série  » 4 03*60
no publicado. 103*60 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 100
interés anual  46*90 47*00-46*75-90

En cantidades pequeñas. 46*90 47*00-46*80-85
47*00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*60 ' 45*50-00-45*50-60 
En cantidades pequeñas. » 46*25

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 1874  29*90 . 30*00-29*90

7io publicado. 30 00 »
Idem id., de 1.* de Diciembre de 1874...........  » 29*40-50
Idem id. nuevas..................................   28*95 »
Acciones del Banco de España...................... 157 00 »

no publicado. 156*50 4 56*75-157*00-23

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

PAW O. BKKKPICIO. B IN O . E SN F FIC IQ ,

Albacete  » 4 {2 L u go ......................  » 1{2
Alicante  » 1{2 Málaga  » i {2
Almería  » 5{S Murcia.  ...............  » 3{4
Avila  _____  par. » O r e n se ..;  » 4¡s
Badajoz  » 3[4 Oviedo   » 1{2 d.
B arcelon a ..... » 1 4{4 Palencia  » i {2
Bilbao.................... * 3{4 - Pamplona  » 4 4{2 d.
Burgos   » 4{4 Pontevedra  » 3[4
Cáceres  » 4{2 Salam anca.... par. »
Cádiz................  » 7{8 San Sebastian. » 4
Castellón  » R4 Santander  » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4]2
Córdoba  » 7i8 Segovia  par. »
Coruña  ■ » 4 4{S Sevilla .,   J  » 7{8
Cuenca  ti » Soria .....................  3{4 »
Gerona  » 4 Tarragona  » 4 \2
Granada   » 5}8 Teruel   » 4{2 d.
Guadalajara.. .  par. » T oledo.................. par. »
Iluelva................... » 4 [2 V a le n c ia .... . .  » 7{8
Huesca  » 4 {4 Valladolid  » 3[8
Jaén.......................  » 1{2 p. Vitoria...................  » 1 4 [4 d.
León.....................  par. » Zamora  » 1{2
Lérida.................... » 4 4 [4 Zaragoza  » 4i2 p,
Logroño  par. » |

Bolsas extranjeras.
París 29 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20.

\ 3 por 4 00.....................  á 64*40
Fondos franceses. . .  ( 4 4{2 por 4 00   á 93*50

( 5 por 40u.....................  á 102*80
Consolidados ingleses.............................. .........á 93 7[8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*40 d.
París, á 8 dias vista, 5*03.

Dirección general de Correos y. Telégrafos,
Según los p a r te s  recibidos, a y e r  llovió en Avila, Burgos, Palencia, 

Palma,. Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria,  Zamora y Zaragoza.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Mayo de 1875.

TEMPERATURA
ALJñIR1 Y humedad del aire, 

barómetro ■ - dirkcciok miado
HORAS. TERMÓMETRO

y eo milíme- humede- ^ c*ase ^  ^1 cielo,
tros* soco* cid o*

6 de la m ..  69S 99 9*9 9*5 S. 0 . . . .  Brisa .. Cubierto.
9 de la m.. 699 42 12*9 10*7 S. S. O. V ien to .  Idem.

12 del d i a . .  699‘96 44*7 42*6 3. S. O. B r i s a . .  Idem.
3 de la t . . .  699-78 4 5*9 4 3 ‘7 S. O . . . .  I d e m . .  Idem.
6 de la t . .  700*7G 16 7 42*4 O. N. O. Idem . .  Nubes.
9 d e l a n . .  701*95 4 1*4 1 0*1 N. N. E. Idem . .  ¡Idem.

Temperatura máxima del  aire, á la  s o m b r a . . ' . ..................................... 4 8*4
Idem mínima de i d ..........................................................    8*9

D i fe r e n c ia ...................................................................................    9*5
Tem peratu ra  máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la  t ie r r a ....................   23 7
Idem  id .  dentro  de una esfera  de cr istal.....................................       4 5*9

D i f e r e n c i a . . . , ...........................................................................< 2 2 :2
L luv ia  en  las 24 últimas horas, en  mil ímetros 3*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia o í d$ 
Mayo de 187o.

ALTURA TEMPERA-
baromólri- tura dirección
ca á 0o Y FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. al nivel del ¡ ®ra(*os| del I I j
mareo rai- cenlesi-  ̂ del viento dei cielo,, de la mar. 

hmetros. males. viente.

B ilbao   756*5 18*0 L   B r i s a . . .  C u b ie r to . .  Bella.
O v ie d o   750-9 42*0 S. O . . .  Idem   Idem   »
Coruña (7 h) 756*3 4 3‘S N V . ° f t e . .  N u b o s o . . .  Picada.
S a n t i a g o . . .  755*0 12*4 N    C a l m a . .  C.°, l luvia . »
O p o r to   756*8 4 4*0 N. N. O. B r i s a . . .  Idem, i d . . .  T  r n .y 4
L i s b o a   757*6 4 5 ‘6 N. N. O. V i e n t o . . N u b o s o . . .  Idem .
B ad a jo z   » 18*0 O  V.° f t e . .  k lem   *
S. Fern. (7 h) 758*5 4 6*8 E   C a lm a . .  U b m  P .p le e . j ,
S e v i l la . . .  . 756*0 19*0 S. O . . .  Idem . . .  C u b ie r to . .  ‘ »

.Tar ifa   757 3 21 "0 O . . . . . .  B r i s a . . .  Despejado. Trr .nq*
G r a n a d a . . .  758*5 47*8 S. O . . .  í d e m ' . . .  N u b e s . . . .  »
A lican te   756*1 24*0 S .  O . .  I d e m . . .  I d e m . . . ' . , .  R izada ,
M urc ia   756*5 22*9 S. S. E. I d e m . . .  Idem   ^
V a l e n c i a . . .  756*7 22*0 O I d e m . . .  Despejado.  »
Palma  754*9 22*0 S. O . . .  V . ° f t e . .  Cási c u b .#. Gruesa.
B a r c e lo n a . .  »  » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » 20*4 N. O . . .  C a l m a . .  Despejado.  »
S o r i a   752*7 4 0*3 S. E . .  B r i s a . . .  C . ° / l l o v . a . j »
Burgos   753*4 14*4 S   C a l m a . .  Nuboso . . .  »
Val iad o l id . .  73fc*0 40*0 S. O . . .  V ie n to . .  C.°, l luvia. »
Salamanca., 754*3 44*0 O  Idem. . .  L lu v ioso .  . >
M adrid   755*7 42*9 S. S. O. I d e m . . .  C u b ie r to . .  i »
E scor ia l   758*4 8'4 S. O , . .  » C.°. l lu v ia .\ »
Ciudad-Real 7 56*8 4 4*0 S. O . . .  V ie n to , .  C u b ie r to .  »
A l b a c e t e . . . !  756 8 46*4 |S. O . . .  ¡Brisa . . .  ¡Nubes  . . ,  , « *

Ayuntamiento de Madrid.,

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba, de 0*53 á 4 la libra, 

y á 4 ‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, v  á 1*4 0 el k;Ió~ 

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kilo

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 4*10 el liió - 

gramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*59 la libra, y  de- 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*4 5 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, v Ce 

0*52 á 0-63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 e f kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4‘50'pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra . y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*02 la libra, v de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba • de 0*48 á 0*54 la libra, y á 

4 4 *93 el decalitro.
. Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas, la arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6-93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuarUUo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, de 4 0 á 4 3*25 pesetas la fanega, y  de 18*10 á 23 98 el neo- 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á S pesetas la fanega, y de 42*67 á 14*48 el hoo- 

tólitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 65.—Carneros, 4 í T— 
Corderos, 4.136.—Terneras, 60.— T o t a l ,  4.464.

Su peso en libras  4 03.150.—Idem en kilógramos.. .  47.31 3.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOS DE RECAU D ACIO N . PtS. CénU,

Toledo..............................  3.4 37 25 Mediodía   _______ 42.943*60
Segovia—  ..........  ■ 887-94 1 Correos   14*64
Norte   ................  2.634'69 Pozos de n ieve. . . . . . .  '>
Bilbao................................  882*33 Mataderos............   42.S33 05
Aragón...................... .. 4.091 61 m — -— — "
Valencia.................-........  2.424*69 , T otal. . . . . . . . oC.Smv80

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Mayo de 4 875.=EI Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Forma parte de este número el pliego 20 del tomo id  ae 
las sentencias de i a Sala primera del Trihmial Supremo.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR
M ADRID — Ayer, a las ocho y media de la m añana, salió 

S. M. el Rey para Guadalajara, acompañado del Ingeniero 
general, Capitán general del distrito, Cuarto m ilitar, Duque 
de Sexto y*Conde de Sepúlveda. El tren  Real llegó á G ua
d alajara á las diez y treinta y ocho minutos, siendo recibido 
por las A utoridades civil y militar de la p rovincia.

A las siete menos diez minutos llegó á la estación de 
Atocha S. M. el R ey, siendo recibido en ella por el Goberna
dor civil y el Alcalde primero.

— Anteayer, á la una, se verificó, bajo la presidencia del 
Sr. Rodríguez Vahamonde, el solemne acto de la recepción 
en  la Real Academia de Ciencias morales y  políticas dei 
Excmo. Sr. D. José García B arzanallana, en la vacante que 
en aquella docta corporación dejó D. Luis María Pastor.

El Sr. Barzanallana leyó con este motivo un discurso 
sobre la arm onía de relaciones que deben existir entre 
los intereses económicos, morales y políticos, si nues
tra  p a tr ia b a  de conseguir días de \ entura y prosperidad. 
Contestó el Excmo. Sr. D. Juan Martín Carra molino con 
otro que versé tam bién sobre la ciencia de la política, del. 
Gobierno y de la adm inistración, mereciendo ambos Jas m a
yores m uestras de aprobación por el distinguido público 
que llenaba la sala.

El acto term inó á las tres.
— La Revista Europea acaba de publicar su núm . 66, 

conteniendo los interesantes estudios siguientes: I. La an 
tropología y el naturalismo contemporáneo en Alemania; Ger- 
land; Fedmer; fía rlm ann , por ib  José del Perojo.— II. La  
vw jer comparada con el hombre; d d  amor en general, por 
I). Santiago González E ncinas, Catedrático de la Facultad 
de iLVdieina de M adrid.—II!. La prúj-ima Exposición nacio
nal de Bellas Arles, por D. Gabriel Mauro la.— IV. Investiga
ción m itnlóyicndüM rka sobre Jh isé s  y las «diez palabras» 
leyes del Ib ntaléuco. Art. 2.° y  último: Za ley, por el Doctor 
M artin Schuíze, traducido del aleinan por D. Eduardo P ie- 
ra ,— Y, La organización de ¡a demagogia francesa á la caída 
dd  Im perio . A rt. 2.°: L a demagogia burguesa y su alianza  
con la internacional, por M. Anatolio Langíois.—Yí. Biblio
g ra fía fo res ta lf por 1). F. de P. A rrillaga.—VII. Boletín de 
las asociaciones científicas. El Congreso científico de la Sor-  
bona.—YÍIL Boletín de Ciencias y  Aries. Noticias.— IX. Noti
cias del paso de Venus} por F„ Diaz, Jefe de la Comisión mejicana.

—El Sr. Director general de Obras públicas ha contes
tado al Sr.' Llofriu, Presidente de la Asociación de Socorros 
m utuos de em pleados en los ferro-carriles, aceptando la in 
vitación que para el cargo de socio protector se le ha d iri
gido, y  manifestando su deseo de contribu ir á los fines de 
la  benéfica y hum anita ria  idea. Los socios inscritos son 
ya 4.500, entre los cuales no se hallaba el desgraciado fac
to r que ha sucum bido en la estación de Torrelodones.

— Acaba de repartirse  el núm ero prim ero de una nueva 
publicación quincenal titu lada Revista universal y del Mun
do ̂ católico  ̂que se propone llenar en nuestra patria  una 
m isión análoga á la de la célebre ,Revue Britannique} dentro 
de un  criterio esencialm ente católico. En dicho prim er n ú 
mero se incluyen notables trabajos de los escritores espa
ñoles Srcs. Trueba y Iíuelin, y de los extranjeros Desjardins, 
Cherofc y Dubberley.

— Se ha publicado el cuaderno octavo del Código penal 
v igente, concordado y comentado por D. Salvador Viada, 
Abogado del Colegio de M adrid, Prom otor fiscal del d istrito  
de Palacio de Barcelona. Esta útilísima obra, que com prende 
toda la jurisprudencia española y francesa ríc inza ya hasta 
ci i 73, y es cada día mas ind ispeusd  X para los que 
tienen necesidad de conocer nuestra les: si i r  o - c r im in a ! .

— be ha puesto á la venta un nue\ o libio del Sr. Fer
nandez y González, titulado Bona María la Brava; p u b li
cado por el editor D. Urbano Maní ni.

— Se ha re p a rtid o , elegantemente im presa, la Memoria 
lc:da cu la jun ta  general ordinaria del Banco hipotecario de 
España el día 20 do Mayo do 18 i 3.

— La Sociedad Económica Matritense nombró en. una de 
sus últim as sesiones k  Comisión encargada de p rem iar con 
ci título de socio sin cargas á los artistas que dentro  de cier
tas ''audiciones hagan los retratos de socios distinguidos ya 

. difuntos.
Esta Comisión, compuesta ele los Sres. Marqués de Mo- 

nistrol, Criado y Baca, Medina, Lozano, Domingo, A rangu- 
ren , U ir illa, Moreno y Pozo y Aparicio, debe instalarse m uy 
en breve para dar principio á sus trabajos.

—El Id  de Junio quedará instalada una nueva oficina 
sucursal del Monte de Piedad y Caja de Ahorros en la calle 
del Barquillo, núm . 30.

—Estado sanitario de M adrid .—Las oscilaciones baro
m étricas han variado duran te  la última semana entre 711 ‘7 3 
y 702‘32: la tem pera tu ra  ha sido relativam ente inferior, 
pues su m áxim a sólo ha sido 28‘8 y la m ínim a \ 3‘0.Lcs v ien
tos que más se han dejado sen tir son el O. N. O. y el E. S. E.

Escasas variaciones ha experim entado el estado de la 
salud pública desde nuestro an terior estado. Los afectos fe
briles de carácter gástrico-catarral han continuado su mar» 
cha y llegado ó una term inación feliz en su segundo septe
nario, señalándose su efervescencia en la curva térm ica 
por una bajada en oscilaciones descendente:; que en su cua
dro general muestra ocasionarse por crisis de poco d e te rm i
nado carácter. Las congestiones y hem orragias han dism i
nuido, sin dejar de presentarse; los reum atism os se han  
exacerbado un tanto por los bruscos cambios higrom étricos 
que en los últimos dias ha experim entado el estado atm osférico. (Siglo 'médico.)

AHjÍ€AíJTM 28 de Mu/o.—Una de las industrias mas lu 
c ra tivas de n uestra  provincia es la de la pesca, que ha ad 
quirido  gran im portancia desde que el ferro-carril ha faci
litado el medio de- trasportar al interior de España hasta Ma
d rid  sus cotidianos productos. ¡

Varios son los pueblos del litoral que se dedican á dicha ;

industria con gran provecho de sus h a b ita n te s , y en p a r
ticular de los m arineros que trip u lan  los buques destinados á ella.

Sin perjuicio de d ar una estadística completa de los b u 
ques dedicados á la pesca , podemos adelantar hoy que en 
A licante hay 60 buques pescadores que cargan 240 tonela
das; se hallan tripulados por 284 individuos, siendo el valor 
de aquellos 40 625 p ese tas , y el de las artes em pleadas en 
los mismos 21.257* cuyos ctos capitales producen an u a l
m ente 74.075 pesetas.

En Altea existen 100 buques, cargan 300 toneladas, los 
tripu lan  400 individuos, valen 25.000 pesetas, sus artes 
25.000, y producen anualm ente 25.400 pesetas.

En Benidorm lia y 70 buques, cargan 491 toneladas, los 
trip u lan  220 individuos * valen 15.000 p esetas, sus artes 
32.388, y p ieducen 10.333 pesetas anuales.

S A N T aN B E R  29 de Mayo.— Anoche, á las  doce, despertó 
á los hab itantes de esta población el lúgubre tañido de las 
cam panas.

Un voraz incendio se había producido en la casa del se
ñor Pombo, donde se hallaba establecido el Banco, detrás del 
café Suizo, habiendo principiado por el establecim iento del 
Sr. Isasi, difundiéndose las llam as en breves horas hasta 
apoderarse de ios cuatro ángulos de aquel hermoso edificio, 
no bastando nada á ex tingu ir su voracidad, alim entada v i
vam ente por los combustibles de dicho establecim iento.

Era una lástim a grande ver los rápidos progresos con 
que se extendía el incendio, que ha dejado el edificio total
m ente en ruinas.

Dos niños de corta edad y una señora anciana han sido 
víctim as de las llamas, y una infeliz criada de servicio que 
estuvo más de 30 minutos asida á los h ierros de un  balcón 
por la p a rte  exterior de un  tercer piso, no teniendo ya otro 
am paro, pudo resistir en esta angustiosa situación, que cau 
saba profunda pena en cuantos la contem plaban, hasta que 
logró salvársela con una cuerda por la que se desprendió 
con tan  poco acierto, por la falta de costum bre, que a b ra 
sadas sin duda sus manos por el roce en el desprendim ien
to se soltó como á la m itad  de la a l tu ra , fracturándose una 
pierna, no obstante haberse preparado el suelo con colcho
nes para  recibirla en la caída.

—La feria que ha de verificarse en nuestra capital el 
próximo mes de Julio prom ete ser anim adísim a. El Munici
pio, según parece, se ocupa en disponer todas las medidas; 
en acum ular todos los elem entos, y en p racticar cuantas d i
ligencias estén á su alcance para conseguir que las ferias de 
S antander rayen tan  alto como las más im portan tes de 
España.'

Por otra p a rte , la activ idad  individual, cuyos esfuerzos 
nunca se em plean en vano , se agitará del mismo modo; y 
sabemos de algunos com erciantes en grande y pequeña es
cala é industria les de varias clases que se hallan  animados 
del laudable propósito de con tribu ir tam bién  al m ayor lu 
cimiento de la feria.

EXTERIOR
ALEM ANIA.— La Nueva Prensa libre reproduce el 

anuncio de una favorab le,en trev ista  de los tres E m perado
res , asegurando que en todo caso se celebraría en Em s.

— El Rey y la Reina de Suecia llegaron el 30 de Mayo 
último á Berlín, donde fueron espléndidam ente recibidos.

—El Standard  de Londres dice haber recibido noticias 
auténticas de Berlín, según las cuales el Conde de Munster, 
Embajador alem an en la Corte de Inglaterra, habia sido lla
mado ó Berlin á causa de su discurso en el National club de 
Londres.

— De Berlín partic ipan al Mormng Posi, con lecha del 2/ 
de Mayo, que habia causado allí verdadera sensación una 
orden enviada por Mr. de Bismark desde Friedriclisruhe ai 
Ministerio de Negocios E xtranjeros, prescribiendo la d i
solución del Negociado oficial de -la prensa agregado á d i
cho departam ento.

ASIA.— Según despacho de París del 30, un  violento 
terrem oto ocurrido en Asia Menor ha causado 2.000 v íc ti
mas, reduciendo á escombros ak u n as  villas y aldeas.

AUSTRIA-HUNGRÍA.— Un telegram a de Yiena del 29 
anuncia que S. M. e! Em perador recibió aquel dia al Minis
tro de España Sr. Duque de Tetuan.

B e l g i c a .—Mr. d ’A spem ont-Lynden, Ministro de N e
gocios Extranjeros de Bélgica, comunicó el dia 25 al Senado 
la nota que el Gobierno belga acaba de en tregar al Conde de 
Perponcher, Ministro de Alemania en B ruselas, relativa ai 
asunto Duchesne. Todo el interés de ese docum ento está en j 
los siguientes párrafos: j

«EL Gobierno del Rey, sin aguardar ó' que otras nacio
nes modifiquen en este sentido sus leyes penales, y sin s u 
bord inar sus resoluciones á la condición de reciprocidad, 
yendo más allá de lo que ha prom etido, ha decidido som e
te r m uy en breve al Parlamento disposiciones referentes á 
la penalidad aplicable á las personas que form ulen proyec
tos do atentados graves contra las personas, á semejanza de 
la amenaza, castigada con severa pena correccional.

La nuova disposición, cuya, in iciativa tom a hoy lib re - f 
m ente el Gobierno.,responde á sus sentim ientos, y el in íras- | 
crito no duda que será acogida favorablem ente por las Cá~ ¡ 
maros legislativas y ratificada por la conciencia pública.» \ 

El Senado, después de una corta deliberación, aprobó 1 
por unan im idad  la conducta del Ministerio. \

DINAM ARCA.— En ia comida do gala verificada el 26 
en Copenhague en honor del Rey de Suecia, el Soberano de 
Dinam arca brindó por ia am istad de las Casas Reales y de 
los pueblos del Norte. El Rey ule Suecia contestó en los té r 
minos siguientes:

«Mi querido amigo y herm ano el Rey Chrisiian y y o 'h e 
mos heredado de Jos Reyes nuestros predecesores la am istad  
que une á los Soberanos del Norte. Conservaré esa am istad 
como la cosa más preciosa para mí. Al desear que Dina

m arca sea considerada y feliz* sé que es el mejor voto que 
pueda form ar por m i Real amigo.»

ESTADOS-UNIDOS.:—La iglesia católica de M assachus- 
sets fué presa el 29 de un voraz incendio, pereciendo 66 
personas.

FRANGIA.—Un telegram a de París, fecha 30,Anuncia que 
los Sres. Buffet y Dufaure han manifestado en el seno de la 
comisión constitucional que rechazan term inantem ente toda 
modificación esencial en la ley de los poderes públicos.

En la sem ana próxim a celebrarán nuevas conferencias.
— La Asamblea ha adoptado en p rim era  lectura el p ro 

yecto relativo al ferro-carril de Lyon.
— Con objeto de ev ita r una crisis m in is te ria l, los D ipu

tados de la izquierda han prom etido d ar su aprobación á la  
ley de los poderes públicos sin ped ir modificaciones.

— La Uomision de la Asamblea Nacional, re lativa a la li
b ertad  de enseñanza superior, se reunió el 28 en Yersalles, y 
acordó apoyar 1a. dem anda de que se incluyera en la o rden  
del dia el proyecto de ley que debía presentar en el mismo 
dia á la Asamblea el Obispo de Orleans.

— Tres son las cuestiones que parecen deber su sc ita r 
una v iva  discusión en el seno de la Comisión de los tre in ta . 
La prim era, que se presentará cuando se d iscuta el proyecto 
de ley relativo á las relaciones en tre  los poderes públicos, 
es la de la necesidad de dar á las C ám aras, en caso de ser 
prorogadas por el Presidente de la República , u n  medio 
pronto y práctico de reunirse para hacer frente á un  peli
gro constitucional inm inente.

La segunda, que forma parte  de la ley electoral senato
rial, á la de la situación de los Alcaldes que no eran  Conce
jales, respecto de esas M unicipalidades cuando se reúnan  
para elegir sus delegados.

La tercera es relativa ó la elección por lista ó la elec
ción unipersonal.

En los demás puntos de las tres leyes c itadas, la m ayo
ría de la Comisión parece decidida á asociarse á los proyec
tos de Mr. Dufaure.

—El Capitán Boy ton ha atravesado nuevam ente  el ca
nal de la Mancha.

— El Príncipe Orloff, E m bajador de Rusia en F rancia , 
salió de París el 23 del corriente para  E m s , donde se en 
cuentra el E m perador Alejandro. Con este m otivo se h ab la  
de la ida del Czar á Bruselas para ver á su augusta hija la 
Duquesa de Edim burgo.

ITA LIA .—El 27 fué recibida en el Vaticano por Su San
tid ad  la Reina de Suecia. El Padre Santo la prodigó grandes 
atenciones, así como á los Príncipes de Yiano que la acom 
pañaban.

Poco después S. M. recibió la v isita  del Cardenal A nto- 
nelli.

—Un despacho de Roma, fecha 30 de Mayo últim o, an u n 
cia que el Sr. Coello, R epresentante de España cerca de S. M. 
el Rey Víctor Manuel, ha presentado sus credenciales á d i
cho Soberano.

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
Ude venía en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo .. . . ? . . .  SO
Idem de medio lujo.................   32
Idem tafdete .............   15
Idem te la ................... .. 11 ‘50
Idem bradell................................... 9

U N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE^  v en ta  una m áquina de v apor com puesta de las p artes  siguientes:
« Caldera ó generador del vapor, de form a cilindrica, de 2‘60 m etros 

de longitud, Ó‘94 de diám etro  y de chapa 0‘04 de espesor. Se g radúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.M áquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son  0‘55 de c a rre ra  y  0MS de diám etro. E sta 
m áquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos 
de vapor.Aparatos auxiliares completos de la caldera  y  de la alim entación. 

Se adm iten proposiciones para  su adquisición en la A dm inistración 
de dicho establecim iento, de once de la m añana á cuatro  de la tarde,, 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 8.833 pesetas 34 céntimos en 
que ha sido últim am ente re tasada.

 SANTOS DEL-D IA .
San Segundo, Obispo y mártir; San Simeón-, monje, 

y San Iñigo, Obispo.
C uarenta H oras en la iglesia de N uestra Señora del Cármea.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  «Sel F r ín c S p e  — (Com pañía A rd er íu s ,)—A las nueve.—Turno 2.° i m p a r — Xa Gran Duquesa de Gerolsteinm
t f e a t i 0© d e  V c u r l e d a d e s * — A. la s  nueve. — A beneficio del actor D. Antonio Riquelme.—Una sátira.— Un inglés. —La liber

tad de enseñanza.—Los estanqueros aéreos.— Ejercicios en el tra 
pecio aéreo.

® e a t f r o  1 E í# !a ,v a .— A las ocho y m edia.—A beneficio dolos apun
tadores.—Las dos joyas cíe la casa.—-La ilusión de un p in tor.— Manolita Gci-zquez.-— Un cuarto desalquilado. — Cuadros disol
ventes.

C fire ©  y  T e a í r o  d e  P r l e e . — A las nueve.—G rande y  v ariad afunción de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en 3a que h ará  su 
debut Mine. Zulma T reu ter, repu tada artista ecuestre.


